
Gobierno de la Ciudad de México

Irrr-I-t
de Obras y

ntrado Pl

las Asf

\
dministrac

\É/

Licitación Pública Nacional

GOBIERNO DE LA
N o. LP N/P PMA/004/ 2024,

CIUDAD DE
"Suministro de gas natural"

Diciembre de 2023
- lL'uA1-l iltilovADoEA

f Dr DgntcHo§
Bases

(\,

cros

deó nta
\ /

rgano Desconce a uctora
M ezc I tcas 7

/

7/
(

yF
/ \'!

D recc on de A ión a S

a

I.



{*
GOEiERNE DE LA
CIUDAO DE IIÉI¡CO

Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA./004/2024: "Suministro de gas
natural"

CONTENIOO PÁcrNA(s)

I

I
ill

tv

indice

Glosario de Términog
Cuadro Resumen del procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional y para el contrato que al efec{o
se celebre
Presertación
Bases

l Generalidades
l.l ldentidad y facultades

1.2 De la No Discriminación

, " 
Servidores Públicos Responsables de la realizac¡ón del procedimiento

"' de Licitación Pública Nacional

,.0 Servirlores públicos responsables de la supervisón, control y
"' segu¡m¡ento del contrato de prestac¡ón de serv¡cios que se derive

De la participación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaria

. . de obras y Servicios, Contraloría Ciudadana y la Jefatura de Unidad
''" Departamental de Asuntos Juridicos y de la Un¡dad de Transparencia

de la "Planta"

Locales corno Federales

. ^ - De su alta en el Padrón de Proveedores de la
r'o'¿ 

Adm¡nistración Pública de la C¡udad de México

1.63 3;¡5,lll1li' '' 
rnstituto Mexicano der sesuro

,,.r.0 Capacidad de los licitantes para realrzar el servic¡o

en [empo y lorma

f.6.5 Responsabilidad laboraly del personal as¡gnado

1.6.6 
Dgl sumin¡stro del b¡en y de las condiciones de

enüega

1.6.7 Patentes, marcas y derechos de autor

2 lnfomación del servicio obieto de la L¡c¡tación Pública Nacional
2.1 Descripción del servicio
2.2 Lugar, plazo y horarios para la real¡zac¡ón delservicio.

2.3 De su calidad y garantia

2.4 Grado de lntegrac¡ón o Contenido Nacional

2.5 Disponibil¡dad presupuestaria

2.6 Prec¡os

2.7 Condiciones de pago

2.8 Anticipo
2.9 lmpueslos y derechos

2.10 lnformación complementaria que presentará el l¡citante

2.11 No tación de r0 uestas alternativas

10

10

'10

11

11

11-13

13

13

13

14

14

14

11

15

15

15-16
16

to
to

16-18

18

18

19
lo

Avenida del lmán N0.263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Página 2 de 75 :-lUr-)ALj IITHOVADOEA
Y I}F DtQE(XO§

P

2-4
\7

8-9

I. indice

!-



GOB!E R N O EE tA
cruDAO 0E ¡rÉxrco

L¡citac¡ón Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00¡U2024: "Suministro de gas

natural"
a

CONTENIDO PÁGINA(S)

4.1 Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional

¿ 2 Suspensión temporal y reanudación del Proced¡m¡ento de Licitación
"- Pública Nacional

,. Suspensión defln¡tiva o cancelación del Proced¡miento de Licitación"- Pública Nacional

. Contrato de prestac¡ón de servicios derivado del Procedimiento de Licitación
' Pública Nacional

5,1 Formalización delcontrato
5,2 Vigencia del Conkato
5.3 Acreditación y requis¡tos para presentar para la fima del contrato
5.4 Modificaciones al contrato
5.5 Prónogas para la real¡zación delservicio de suministro

5.6 Visitas de comprobación a las instalaciones delproveedor
5.7 Condiciones no negociables en elcontrato

5.8 Suspensión temporal o term¡nación anticipada del contrato

5.9 Revisión del proced¡miento de contratac¡ón

6 De las Garantías

6,1 Garantía de formalidad de la propuesta

6.2 Garantía de cumpl¡miento delcontrato
6.3 Revisión de validez de Ias pólizas de garantía

6.4 lr¡onento para la l¡beración de garantias

¿J- ¿5

25-26

26

26-27

27

27

27

27

27-28
28

28-29
29

29

30

30

30-3'1

31

31

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel 5553381490, ext. 2280

Pásina 3 de 75 : ll-jllAll ItHOIIID(]RA
Y f)r o€REcHos

* o

3 lnformación específica sobre el procedimiento de Licitación Pública Nacional.

,¡ { Medios de información para difusrón de Convocatoria y para consulta
"" de las bases del procedimiento

3.2 Fechas, horarios y forma de adquirir las bases y su costo

., Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de
" " la Licitac¡ón Pública

3.4 [.4odrf]caciones que podrán efectuarse a las bases

3.5 Junta de Aclaración a las Bases

Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas;

3.6 acredftación de la personalidad juridica de los lic¡tantes y rubrica de las

propuestas

3.7 Del análisis cual¡tativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las
pr0puesu¡s

3.7.1 Descalificación de licitantes o
- '" Desechamiento de Propuestas

Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de
3.8 Fallo, acreditación de la personalidad jurid¡ca de los licitantes y etapa

de 'Presentac¡ón de precios más bajos".

4 Declaración desierta, suspensión y cancelac¡ón de la Licitación Públ¡ca Nac¡onal.

19

19

20

20-21

¿ t-tt

lt-¿J

23



tk
o

ffiBw GOBIE E}.O D! Li
c¡uo^o oE r{Éxrco

L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

CONTENIDO
7 Aplicación de garantias y sanciones

7.1 Aplicación de garantia de formalidad de la propuesta

7.2 Aplicación de la garantia de cumplimiento del conhato
7.3 PenasConvencionales

7.4 Si el l¡citante o proveedor presenta informac¡ón falsa

7.5 Recisión del contrato y su procedimiento

8 Documentos. y requisitos que los Lic¡tantes deben cumplir para la elaboración de
§us propuestas

8.1 lnstrucciones para la elaboración de las propuestas

n, De la presentación de las propuestas de los licitantes en el SOBRE"- UNICO CERRADO Y SELLADO

8.2.r ?gcuTgntagión Legal y

A0mtnEli¡tva
8.2.2 Propuesta Técnica
8.2.3 Propuesta Económica

8.2.4 !,.selP.i9n de la Garantia de-'-" Formalidad de la Propuesta

8.3 Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación

9 Consideraciones adicionales a las bases

9.1 lnconformidades

9.2 Nulidades

o i lnterpretación de controversias e lntervención de la Secretaria de la
''' Contraloria General de la Ciudad de México

9.4 Declarac¡ón de no conflicto de ¡ntereses

9.5 No negociación de condiciones establecidas en las bases

9.6 D€ la presentación de los formatos y anexos del procedimiento

'10 Firma de Autorización de bases

I I Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepc¡ón de las propuestas

11.1 Anexos

'11.2 Formatos

31-32
3Z
aa

32-33

33-34

34-38

38-40
40

40

40

41

41

41

41-42

42

42

4t

43-49

50-75

34

34

t,

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusco, Alcald¡a Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de lvléxico, Tel. 5553381490, ext. 2280

t' Página4de7s [luÜ¿lLi Iilf'OUtDORA
Y I]F DENECHOS

PÁ G IN A(S)

t



5OBJERI"O DE LA
CTUOAD DE HÉXrcO

L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPlilA/00¡Í2024: "Suministro de gas

natural'

ll. Glosario de Términos.

Adquisición: La adquisición o arrendam¡ento de bienes muebles y la contratac¡ón de la prestac¡ón de servicios de

cualquier naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.

Actividad Preponderante: Según lo establecido en el articulo 45 primer y segundo párafo del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación: 'Aquella actividad econónica por la que, en el ejercb¡o de que se trate, el

contribuyente obtenga el ingreso superior respecto de cualquiera de sus otras actividades.

Los contribuyentes que se inscriban en el registro federal de contibuyentes man¡festarán cono adividad
preponderante aquélla por la cual estinen que obtendrán el nayor ingreso en térm¡nos del primer párrafo de este
aft¡culo.'

Área contratante: La Dirección de Administración y F¡nanzas a través de la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

Área requirente: La que, de acuerdo con sus necesidades, solicite o requiera formalmente la contratación para la
prestac¡ón del servic¡o objeto del presente procedimiento de Licitac¡ón Pública, siendo esta la Jefatura de Unidad
Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas de la Subdirección de Operación y Producción de la

"Planta".

Area técnica: La que establece las especiflcaciones y normas de carácter técnim; evalúa las propuestas técnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre los requisitos establecrdos para la realizac¡ón

de los serv¡cios objeto de este procedimiento; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la Subdirecc¡ón de 0peración y Producción,

Anendamiento: Acto juridico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo foeoso,
mediante el pago de un precio cierto y determinado.

Bases: Documento emrtido de conform¡dad con las leyes apl¡cables que rigen el procedim¡ento de contratación y que

conüenen los requisitos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de sus propuestas,

conforme a las cuales se adjudicará el conlrato.

B¡en(es) o serv¡cio(s): Se refiere a el(los) b¡en(es), o servicio(s) especificado(s) en las bases y que son objeto para

contratac¡ón.

Circular Uno 2019: "Normat¡v¡dad en Matena de Admin¡stración de Recursos"; la cual fue dada a conocer en Ia

Gaceh ofic¡alde la Ciudad de México el02 de agosto de 2019 y su respectiva reforma del04 de septiembre de 2019,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constanc¡a de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México:
Documento emitdo por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de
Admin¡stración y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentación de las propuestas y en

caso de adjudicac¡ón, deberá estar vigente al periodo de contratación, tanto su trámite como su renovación se realizan

via Internet a través de la siguiente dirección: httDsJ/www.oroveedores.cdmx.qob.mx/. Lo anterior de confomidad a lo
establecido en los L¡neamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México el 5 de jun¡o de 2019.

§, * o
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Contrato Ab¡erto: Contratos en los que se establecerá la cantidad minima y maxima del bien o mater¡al por adqu¡rir o
arendar o bien el presupuesto min¡mo y máximo que podrá ejercerse en la adqu¡siclón del b¡en o el anendamiento. En

el caso de servicio, se establecerá el plazo min¡mo y máx¡mo para Ia prestac¡ón, o bien el presupuesto minimo y

máximo que podrá ejercerse (articulo 63 de la Ley).

Contrato Adm¡nistrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por

objeto transmitir la propiedad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestac¡ón de servicios, a las

Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldias de la Administración Pública de la Ciudad de México,
por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obligac¡ones para ambas partes y que se
derive de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley.

Convocante: La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas a través
de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios.

Etapa de precios más bajos: Modalidad en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo en la que los

licitantes, posterior al presentar sus propuestas económicas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumplieron cualitativamente con todos los requisitos solic¡tados en las bases, se les invitará a mejorar el precio

ofertado in¡c¡almente, s¡n que ello s¡gnif¡que la posib¡lidad de vanar las especificaciones o caracteristicas del bien o
servicio solicitado; previo a este acto, estos proveedores deberán ser debidamente acreditados por la 'Convocante".

Firma Autógrafa: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o titulo, que una persona escribe de su
propia mano y trene fines identif¡catonos, juridicos y, representativos, entre otros. Su frn es identificar, asegurar o
autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de verificación de la
integridad y aprobación de la ¡nformación contenida en un documento o similar y que tiene carácter legal.

Garantia de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjudicado, para

responder por los vicios ocultos que pudieran presentar el b¡en o der¡vado de la prestación de servicios que son

requeridos por la "Planta", además de garanüzar las obligacrones contraidas en el contrato que al efecto se celebre.

Garantía de formalidad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de'Presentac¡ón y Apertura de
Propuestas' para garantizar el sosten¡miento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal

Lic¡tación Pública: Procedimiento de contratación regulado por la Ley, su Reglamento y demás normativ¡dad

aplicable, para la adquisición de bienes, anendamientos y prestación de serv¡cios, la cual se difunde mediante
Convocatona en la Gaceta ofic¡al de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domicilio de la "Convocante" o b¡en de manera electrónica en la pág¡na of¡cial de lntemet de la misma, con la
flnalidad de captar interesados en partrcipar en este procedim¡ento de contratación y que mediante el pago para la
adquisición de bases les crea derecho a participar en todas las etapas del proced¡miento con la finalidad de asegurar
para la "Planta" las mejores mndiciones legales y administrativas, técnicas y económicas.

Licitante: Persona fisica o moral que mediante el pago para adqu¡sición de bases tendrá derecho a participar en el
Procedim¡ento de Licitación Pública con la finalidad de cumplir cualitativamente con todos los rEuisitos solicitados en

las bases con la finalidad de resultar adjudicado para un contrato de anendamiento, prestac¡ón de servicios o

Avenida del lmán No. 263, Col. A¡usco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 041)00, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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adquisición de bienes ofreciendo las mejores condiciones legales y administrativas técnicas y económ¡cas para la

"Planta".

Part¡da: La d¡vis¡ón o desglose del bien, anendamientos o servicios requeridos, contenido en un procedimiento de

contratación o bien lo estjpulado en el contrato, para diferenciar un concepto de otro, clasifcarios o agruparlos.

Penas convencionales: Sanción económica que se f¡ja a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que incurra en algún incumplimiento en la enkega del bien, prestación de servicios o arrendam¡entos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Obras y Servicios, "Planta Productora de Mezclas Asfálticas".

Precio no conveniente: Aquel que supere el precio promedio unitano, determinado por el sondeo de mercado

Propuestas: Sobre Único Cerado y sellado de manera inv¡olable, contiene la Documentacón Legal y Administrativa,

Propuesta Técnica y Propuesta Económica, así como la Garantia de Formalidad de esh presentado por el licitante,

este contenido se dará a conocer el "Acto de Presentación y Apertura de Propuestas" revisándose acorde con los

requisitos sol¡citados en las bases del procedimiento de licitación pública.

Proveedor o Prestador de serv¡cios: La persona fisica o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de

bienes muebles, anendador o prestador de servicios mn la Planta Productora de Mezclas Asfáltcas o bien con el

Gobierno de Ia Ciudad de [4éxico,

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemenle, a través

de mecan¡smos y/o docurnentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en

sus instalac¡ones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Medida y Aclualizac¡ón que determine el

lnstituto Nacional de Estadistica y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múltiplo de la Unidad de l\4edida y Actualización antes refendo, y cumplir con sus obl¡gaciones en matena de seguridad

social, de conformidad con el articulo 2, fracción /J«lll de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal.

Sobre Único Cenado: Sobre único cenado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual contiene la
documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la

propuesta, cuyo contenido sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestar¡a: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de l\4ezclas Asfálticas para la
adqu¡sic¡ón de bienes, anendamientos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaría de Admin¡stración y

Finanzas de la C¡udad de México y autorizado por el Congreso de la Ciudad de México para elejercicio fiscal 2024.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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lll. Cuadro resumen del procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública Nacional y para el contrato que al efecto se celebre

Evento Fecha Horario Lugar

Periodo de
consulta y venla

de bases de la
pres€nte

licitación

Lunes 18, martes

19 y miércoles 20

de diciembre de
2023

10:00 a

14:00

horas

Previo a la adquisición de bases y en los m smos dias de ve¡la de las mismas, para su pago, el intelesado deberá
acudi¡ al domicilio de la'Convocante' e¡ la venlanilla única de la Jefatura de Unidad oepartameñtal de Finanzas
ubicada en la Planta Alta del edillcio pincipal de este Órgano Desmncentrado en: Avenida del lmán, No. 263

Plaota Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX, C.P. (N300 en ün horario de 09:00 a 13i00 hrs. en donde
solicitará la Linea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e intransferible. el

interesado deberá proporcionar al p€rsonal asignado de la Jelatura de Unidad oeparlamental de Finanzas e
nombre de la empresa part¡c¡pante así como el Registro Federal de Co¡tñbuyentes (Coostancia de Situación
Fisc¿l): el pago para la adquisrción de bases se ¡ealizará mediante una fansaccró¡ interbancarh con un corto de
$5,000.00 (c¡nco Mil Pesos 00/100 M.N.) coN uN MfNrMo DE TRES HoRAs PREVTAS A LA AOQUtStCóN DE

LAS EASES ¡l dla 20 d6 dhiembre ds 2023 hastr la! 14:00 hrs,, e. rorponlabllldad dsl ¡ntsrelado realizar el
lrámite d¿ pago d€¡fo de lo9 p€.lodor y horaío! €lhblecldo!, no se accptarán comprobantes de
tran8terenc¡as y cor¡probants de pago electrónico (SPEI)fuera del periodo y horario ostablec¡do NO habrá
devoluc¡ón do dinero por o3e mot¡vo ni 6c acoptrrán prgos en ehciivo.

Una vez que el interesado oblenga el comprobante de pago de las bases deberá aqrdir a la oficina de Unidad
Depanamenlal de Recusos [4ateriales, Abastecimientos y Servicios para su inscripción al procedimieoto en tos

dias y horarios estabecidos enfegándose las bases en CD al interesado

La veola y consulta fisica de las bases sera en la ofic¡na de la Jefatura de ljnidad Deparlamental de Recursos
lrabr¡ales Abaslecimient]s y Servic¡os de la Planla Produclora de Mezchs Aslálücas ubicada en: Avenida del
lmán, N0.263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX C.P. 04300: y para consulta de bases de
manera eleclrónica en la p4jna de lnlemet del Portal de la Planta Prcductora de Mezclas Asfáltica§.

As¡mismo, las bases se publicarán en el portaldel'TianguE Digibl": Sistema de Compras Püblicas de ¡a Ciudad de
[/éxico.

Aclo de Junta de
Aclaracón a las

Bases:

Jueves 21 de

diciembre de
2n23

19r00

horas

Desde la sala de Junlas de la Dirección Generalde la Planta PDductora de l\¡ezclas Aslálticas ubicada en:
Avenida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col Ajusco Alcaldía Coyoacán, Ciudad de lüéxico, C.P. 04300, esta
ses¡ón se llovará a cabo vía remota para los Órganos F¡scalizadoras (Órgano lntErno de Control de la

SOBSE y Coritraloría Ciudadana)y pro3enc¡al para los serv¡dores públicos de la Planta Productora de
Mezclas A3fáltlcas y l¡citantes.

Primera etapa:

Aclo de

Presentación y

Apertura de
Propuestas:

Miércoles 27 de

diciembre de
2023

19:00

horas

Bada la naturaleza de e3te evento así como lor requerim¡entos prelenc¡alss e3tablecidos tanto en la

Ley de Adqu¡3¡ciones para el Distrito Federalcomo en su Reglamento, este evento se llevará cabo de
manera pr8enc¡al para los l¡c¡tantes y s€rv¡dores públicos de la Planta Produclora de Mezclas
Asfálticas y vía remota con opc¡ón a asi3t¡r pr*enc¡almente para los Órgsnos Fiscalizadores (Órgano
lnterno de Control do la SOBSE y Contraloria C¡udadana), el enlacs será not¡t¡cado con antelac¡ón al

evento, celebráfldose desde la Sala de Juntas de la Dirección Generalde la Planla Productora de Mezcias
Aslálticas ubicada en: Avenida del lmán N0.263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C¡udad de
México, C P.04300.

Segunda etapa:

Aclo de
Preseñtación del

Diclamen y

Emisión de Fallo:

Viemes 29 de

diciembre de
2023

17r30

horas

Dada la naturaleza de este evento asícomo lo3 roquerim¡entos pr$encialss establec¡dos tanto en la

Ley dé Adqu¡slc¡ones para el Distrito Federalcomo en su Reglamento, este evento se llevaÍá cabo de

manera presencial para los lic¡tantes y serv¡dor$ públ¡cos de la Planta Productora de Mezclas
Asfált¡cas y via remota con opción a asistir pr$enc¡almente para los Órganos Fiscalizadores 1Órgano
lnterno de Control de la S0BSE y Confaloria Ciudadana); el enlace será not¡ficado con antelación al
evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la oirección Generalde la Planta Produclora de N,lezclas

Asfállicas ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Planla Alta, Col. Ausco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de
N4éx ico, C P.04300

Firma

contrato
de

Dentro de los 10

dias hábiles
mñtados a parlir

de la fecha de
Emision de Fallo

De

10:00 a
'15:00

hrs.

En la of¡clna de la Jefatura de Un¡dad Depalamental de Recurs6 lvateiales Abastec¡mientc y Servicios
ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Planta Baja, Col. Ausco, Alcald¡a Coyoacán, Ciudad de Méx¡co, C.P.
04300.

Avenida del lmán No. 263,rCol. Ajusco, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Evento Fscha Horario Lugar

Vigencia del contrato, horario y

lugar para la prestación d€lservicio.

La vigencia del
contralo del
sumioistro de gas

natural será del
1'de enero al 31

de diciembre de
2024

El suminisfo de gas

naturalserá en funcón de
las necesidades de la
'Planta', para lo cual €l
proveedor consljerará la

disponibilidad en dias
hábiles (lunes a viemes),

sábados, domingos y

días festivos durante las

24 horas deldia.

El suministro de gas nalural s€ ráafizará en las instalaciones de la

Planla Producto{a de Me¿clas Asfállicas ubicada en; Avenida del
lmán, No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX, C.P. 04300.

§

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext, 2280
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IV. Presentación.

El Gobierno de la C¡udad de México, a través de la Secretaría de Obras y Servicios, por conducto del Órgano
Desconcenfado Planta Productora de Mezclas Asfáltrcas en lo sucesivo la "Planta" y de la Dirección de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, Jefatura de Unidad Departamental de Recursos l\,lateriales Abastecim¡entos y Servicios, en
lo sucesivo la "Convocante", con domicilio en: Aven¡da del lmán, Número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán,
Codigo Postal 04300 en la Ciudad de l\4éxico: Teléfono 5553381490 exts. 2280 y 2290; con fundamento en los
Articulos l34, tercer pánafo de Ia Constituc¡ón Politjca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y los art¡culos 26, 27 inciso
a), 28, 30 fracción l, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis,43 y 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, asi
como articulo 41 de su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia, convoca a las personas físicas o
morales a partic¡par y que tengan como actividad preponderante u objeto social el suministrar el bien obleto de
este procedimiento de Licitación Pública Nacional número LPN/PPMA/00¡U2024.

V. Bases.

1 Generalidades

1.1. ldent¡dad y lacultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaria de Obras y Servicios del Gobiemo de la Ciudad de
México, de conformidad mn lo dispueslo en el articulo 7'fracción Xlll, último párrafo del Reglamento lnter¡or del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; su Director General y los servidores públ¡cos

que lo asisten, cuentan con facultades para suscribir derechos y obligaciones que se deriven de este Procedimiento de
contratación conforme a lo establecido en los articulos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y 238 fracciones Vl y XVll
del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.

'1.2. De la No Discriminación

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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En este procedimiento de contratación, no se tolerarán actos de discriminación, se enlenderá como
discriminación: toda dist¡nción, exclusión o restricc¡ón que tenga efecto u objeto de anular o menoscabar el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la igualdad real de
oporlun¡dades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca @nsecuenc¡as perjudiciales para

los grupos en situación de discriminación. (Numeral 5,1.1 de la Circular Uno 2019).

Está prohibida cualquier foÍrE de d¡scriminación, sea por acc¡ón u omisión, por razones de origen étnico o nacional,
género, edad, d¡scapacirlad, mndición social, condiciones de salud, rel¡gión, opiniones, preferencia o identdad sexual
o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. (Numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019).

1.3. Servidores públ¡cos responsables de la real¡zación del procedimiento de Licitación Pública Nacional.

De confomidad a lo establecido en el articulo 33 Íracción XXV de la Ley, el servidor público responsable del presente
procedimiento es el Mtro, Alfredo Reyna Angel, Director de Administración y Finanzas; y el servidor públ¡co

responsable de llevar a cabo el procedimiento es la ¡¡ltra. Rebeca Guadalupe ovando Ba¡ranco, Jefa de Unidad
Departamental de Recursos Materiales Abastec¡mientos y Servicios (Area Contratante); ambos adscritos al

organo Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas, qu¡enes de manera conjunta y/o separadamente
podrán presidir los Actos de este proced¡mientoi asimismo, serán qu¡enes em¡tan las actas circunstanciadas que se
deriven, elaborarán y suscribirán los dictámenes: "Legal y Administrat¡vo" y "Económico", y emitirán el Fallo
correspondiente.

f
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1.4. Servidores públicos responsables de Ia supervisión, control y seguimiento del contrato de prestación
de servicios que se derive.

La Subdirección de Operac¡ón y Producción a cargo del C. Carlos Enrique Hansen Vergara y la Jefatura de
Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfált¡cas (Area Requirente) a cargo del lng. Add¡el Uriel
Cano Rojas, seÉn los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación y el conecto segu¡miento del

contrato que al efecto se celebre, esto con la finai¡dad de vigilar que el suministro de gas natural se realice conforme a

lo solicitado; estas dos áreas en su conjunto fungirán como "Area Técnica" en esta Licitación Pública para la
aclaración de cualquler duda que resulte por parte de los l¡citantes en cuanto a la descripción, caracteristicas y

especificaciones del servicio para el suministro de gas natural; los servidores públicos antes menc¡onados serán
quienes emitirán y suscribirán el "Dictamen Técnico".

1.5. De la partic¡pación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaria de Obras y Servicios, Contraloria
Ciudadana y la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De conformidad con lo establecido en el articulo 41 fracción I segundo párrafo, fracción ll primer párrafo y fracción lV
primer párrafo del Reglamento, esta "Convocante" enviará oflcio de invitación al titular del Organo lnterno de Control

en la Secretaria de Obras y Servicios quien designará a un representante; asim¡smo, se enviaÉ of¡cio de ¡nvitación al

titular de la Dirección de Contraloria Ciudadana qu¡en en el ámbito de las facultades que la Ley de Participación

Ciudadana de la Ciudad de México le confiere designará a un Contralor C¡udadano a través de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por últmo, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Juridicos y de la

Unidad de Transparencia de la "Planta' quien también podrá designar a un representante; estas personas
participarán como observadores en los eventos y verificarán que este procedimiento se real¡ce conforme a la
normatividad vigente.

1.6. De los licitantes.

En el presente proced¡miento de contratación podrán participar perconas fisicas o morales de nacionalidad
mexicana cualquiera que sea el origen de sus bienes, siempre y cuando cubran el costo de las bases de
conformidad con las instrucciones para su adquisición y tengan como actividad preponderante u obleto social
el suministrar el bien objeto de este procedimiento, estos proveedores deberán estar reg¡strados en el "Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar
vigente durante todas las etapas del procedimiento y en caso de resultar adjudicado, debeÉ estar vigente al penodo

de contratación, será estricta responsabilidad del proveedor mantener aciual¡zado esle documento.

Los licitantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta

Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta de acuerdo con las ¡nskucciones y rEuisitos establecidos en

estas bases.

Es responsabilidad de los l¡citantes cumplir con lo siguiente:

1.6,1. oel cumplimiento de sus Obligac¡ones Fiscales tanlo Locales como Federales.

De conformidad con lo establecido en el articulo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparenc¡a en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejerc¡c¡o de Recursos de la Ciudad de México, esta "Convocante" no contratará
adquisiciones, anendamientos o serviclos con personas fisicas o morales que no se encuentren al coniente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto de las de carácter local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solicitará al licitante lo s¡guiente:

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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1. "Op¡nión de cumplim¡ento de las Obl¡gac¡ones Fiscales" en sentido Positivo expedida por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las
propuestas, la cual se exp¡de a través de la página electónica del SAT:

https://www.sat.oob.mx/consultaslloqin/20777lconsulta{u-opinion-de-cumplimiento-de-oblioacronesJiscales

2. Opinión delCumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido Pos¡tivo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a Ia fecha de presentac¡ón de las propuestas, la cual se expide en la
página electronica del IMSS.

https J/www.imss.oob.mx/opinion-cumplimiento

3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emit¡da
por el lnsttuto del Fondo Nac¡onalde la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)con una antigüedad no
mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

a) 'S¡n adeudo o con garantia";

b) 'Con Adeudo, peo con Convenio Celebrado" ó

c) 'S¡n Antecedente"

Para estas constancias de situación flscal materia de este nurneral 3, se podrán obtener a través de la
s¡gu¡ente página de internet www.infonavit.oro.mx ; no se aceplará la constanc¡a exped¡da "Con
Adeudo", en este caso seÉ causa de desecham¡ento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Cód¡go Fiscal de la C¡udad de l\,4éxico y
los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gest¡ón Públ¡ca; el

Desarrollo, Modemización, lnnovac¡ón y S¡mpl¡ficac¡ón Adm¡nistrat¡va, y la Atención C¡udadana en la Administración
Pública de la Ciudad de México; el l¡citante deberá presentar escrito de promoción bajo protesta de decir verdad
en donde manifieste las siguientes obligaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumplido en deb¡da
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios f¡scales, de acuerdo al Formato 10 de estas
bases.

'1. lmpuesto Predial;

2. lmpuesto sobre Adquisición de Inmuebles;

3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y
6. Derechos por el Sum¡n¡stro de Agua.

Los licitantes que tengan su domicilio fiscal dentro de la Ciudad de lMéxico, y que en el escrito de promoción del

"Fomato l0" manifiesten que alguna de las contribuciones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la
documentación soporte qu€ así lo acred¡te tales como copia simple de: contrato de arrendam¡ento de
inmuebles o arrendamiento financiero, contrato de comodato, etc., siendo mot¡vo de descalificación su
¡ncumplimiento.

Aquellos licitantes que tengan su domicilio fiscal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escr¡to del
"Formato'10" con la leyenda "No Aplica".

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Por otro lado, si en las Constancias tanto de obligaciones fiscales en materia Federal y Local se detec{a adeudo de
alguna de las contribuciones a los que está obl¡gado, se desechará la propuela del licitante, esto de
conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de Ia Ciudad de México v¡gente y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de
Ia Circular de la Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, [¡odem¡zación,
lnnovación y S¡mplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de
México y de acuerdo a lo establecido en la normatividad federal aplicable.

1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Los licitantes deberán contar conla "Conslancia de Regisfro al Padrón de Prcveedorcs de la Administacion
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Dirección General de Recursos Mater¡ales y Servicios
Generales de la Secretaria de Administración y Finanzas, este documento deberá estar viqente a la fecha de
presenlación de las propuestas y tanto su trámite como su renovación se realizan via Intemel a través de la srguiente
dirección: httosJ/www ores.cdmx.qob.mx.i. Lo antenor de conformidad a lo establecllo en los Lineamientos
Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de Máxico, publicados en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

1.6.3. De la filiación al lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

De conformidad con el numeral 5.7.9 de la C¡rcular Uno 2019 y con la finalidad de verif¡car la capacidad y solvencia
de los proveedores participantes, durante el procedimiento, estos deberán presentar original y cop¡a s¡mple de la
constancia de no adeudo, em¡t¡da por el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al, con fecha no mayor a dos meses de la
fecha de la presentación y apertura de propuestas, conluntamente con Ia relación deltotal del personal asegurado... La
Planta, se rcseva elderecho de verif¡car y validar la información y documentación que sea proporcionada.

Se evitará en lo posible la contratación de servicios a través de la modalidad de tercerización o
subcontratación conocida como outsorcing.

1.6.4. Capacidad de los lic¡tanles para real¡zar el serv¡cio en t¡empo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la ¡nfraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y
económ¡ca sufic¡ente para obligarse a realizar el servicio del suministro del bien objeto de este Procedimlento de

L¡citación Pública Nac¡onal en t¡empo y forma.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Aunado a lo anterior y de acuerdo al numeral 5,4.6 de la Circular Uno 2019 y adicionalmente al escrito del "Formato
10", si al licitante le aplica el pago de las contribuc¡ones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 días
anteriores a la fecha de la presentación de las propusstas), em¡t¡da por la Adm¡n¡stración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, que le conesponda y en su
caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los Iicitantes podrán entregar dentro de la Documentación Legal y
Adm¡nistrat¡va, acuse (original para cotejo y cop¡a fotostática simple) de la solicitud de ¡nic¡o del trámite de la
"Constancia de Adeudo"i sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presentará a la firma del
contrato, el original de esta Constanc¡a.
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1.6.5. Responsabilidad laboral y del personal asignado.

Aquel lic¡tante que resultE adjudicado, tendrá la cal¡dad de patrón, respecto al personalque utilice para realizar el
servicio de suministro del bien objeto de este proced¡miento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que la
"Planta" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesqu¡era de las obligaciones obrero
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores.

El personal asignado por el (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) estar calificado(s) y contar s¡n excepción
alguna, con el equ¡po de seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades; asimismo en caso de incunir
en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la garantia de cumplimiento del conkato
desde el inicio del m¡smo y hasta su conclus¡ón, o en su caso hasta la conclus¡ón del (de los) convenio(s)
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier oka responsabilidad en que incurra conforme a la Ley,

su Reglamento y el Codigo Civil para el Distrito Federalvigente.

El caso de que el personal asignado por el proveedor adoptara conductas y comportam¡entos inadecuados dentro de
la "Planta" se le pedirá la baja e inhabilitación del ingreso a estas instalaciones; caso de daños o perju¡cios

ocas¡onados por el proveedor, el trabajador infraclor seÉ el responsable de pagarlos.

1.6.6. Del sum¡nistro del bien y de las condiciones de entrega

El gas natural seÉ suministrado a la "Planta" en el punto de entrega, denominado 'punto A, estación de med¡ción

y regulación", se enüende por punlo A, la válvula ubicada debajo de la acornetida de la red de distribución.

El gas natural se entregará en la estacón de medición, rqulación y control a una presón minima relat¡va de 3

kg/cn¿, Cualquier otra presión de sum¡nistro de gas natural necesaria, será pactada o convenida por entrc el

proveedor y la "Planta" por escrito previo a su suministro.

El proveedor, además de los casos de emergencia, caso fortuito ylo iueza mayor, podrá, previa notrficación a la

"Planta" con por lo menos tres dias háb¡les de anticipación, efectuar interrupc¡ones temporales en el sum¡nistro de

gas natural, s¡empre que sea por razones de tjpo técnico, realizacón de fabajos de manten¡miento, ampliación o

modiflcación al sistema de distribución o de segur¡dad. Dicha suspensión será por el tiempo estrictamente

necesario. Para estos efecbs, por'emergencia" se entenderá que: de no hacerse la reparac¡ón requerida de forma

inmedrata se pondria en peligro inminente la vida o integridad de las penonas o bienes de la "Planta".

El proveedor, se obligará a sum¡nistrar a la "Planta", el gas natural de forma directa y continua a través de la red

de distribución que conecte a la ¡nstalación de aprovechamiento correspondiente, para que ésta lo utilice de
acuerdo con sus neces¡dades, siempre y cuando esta no rebase el monto máximo establecido en el contrato que al

efecto se celebre,

1.6.7. Patentes, marcas y derechos de autor

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxio, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Los licitantes, así como en caso de resultar adludicados, asumirán la responsabil¡dad total que resulte de cualqu¡er
violación a las dispos¡ciones legales inherentes a la Propiedad Industr¡al o Derechos de Autor, que suqan con mot¡vo

de este procedimiento o del contrato que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al
Gobierno de la Ciudad de México y al 0rgano Desconcentrado Planta Productora de l\4ezclas Asfálticas,
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2 lnformación del servicio b¡eto de la Licitación Pública Nac¡onal.0

2.1. Descripción del servicio.

La "Planta" requiere del suministro de gas natural acorde con lo solicitado en la requisicón número PPMA-24-005
como a conünuac¡ón se indica:

Part¡da Descripción Cantidad
Unidad de

medida

'I

(única)
Suministro de gas natural

Mínimo:
9,682.90
Máximo:
96,829.00

La descripción, caracteristicas y especiflcaciones técnicas del servicio se señalan en el ANEXO UNO de estas bases;

los licitantes deberán ofertar conforme a la descripción solic¡tada en el anexo en cuestión y elaborarán sus propuestas

técnica y económica conforme a lo señalado.

2.2. Lugar, plazo y horarios para la realización del servicio.

El proveedor realizaú el serv¡cio de suministro de gas natural en: las instalaciones de la Planta Productora de

Mezclas Asfált¡cas ubicadas en: Avenida del lmán, número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal

04300 en la Ciudad de México durante las 24 horas del dia y dentro del periodo de conkatación el cual será del 1' de

enero al 31 de diciembre de 2024.

a) S¡ al momento de realizar el servicio de suministro en la "Planta" este no se realice acorde con lo
solic¡tado por el "Área Requirente", o bien lo acordado en la Junta de Aclaración a las Bases.

En estos supuestos, el Proveedor, se compromete a efectuar el serv¡c¡o de suministro con una capacidad de

respuesta ¡nmediata, contado a partir de la notificación que le haga la "Planta" (La Jefatura de Unidad

Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas).

Para este caso, si el Proveedor Adjudicado omite realizar lo antes mencionado y a entera satisfacción de la

"Planta" y en el plazo antes indicado, se procederá a la aplicación de las penas convencionales citadas en

el numeralT,3 de estas bases.

GJoule

2.3. De su calidad y garantia.

El servicio de suministro de gas natural deberá cumpl¡r con lo solicitado por el "Área Requirente" y será de

primera cal¡dad debiendo garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde el inic¡o del conkato y hasta la
conclusión de este o en su caso hasta la conclusión del (los) convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n). La

Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas de la Subdirección de operación y
Producción será elárea encargada de veriñcar la calidad en la prestación del servicio.

La "Planta" no aceptará el servic¡o en los siguientes casos:

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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b) Si dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos sin haber respuesta alguna del
Proveedor o de la realización adecuada y eficaz del servicio de suministro de gas natural, en este caso se
aplicará la garantía de cumplim¡ento de contrato.

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional.

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observancia al Lineamiento
Déc¡mo Primero de los "Lrflearnlentos para la Determ¡nac¡ón y Acred¡tac¡ón del Grado de lntegración o Conten¡da

Nacional, así como los Crleios para la D¡sn¡nucton u Omisión del Porcentaje de lntegración o Conten¡do Nacional'
publ¡cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se solicita a los proveedores partcipantes calcular el grado de
integrac¡ón o contenido nac¡onal, aplicando la siguiente fórmula:

6¡¡= ¡_(ct/pv)J

En donde:

GIN= Grado de integración o contenido nacional del bien o servicio, expresado en porcentale.

Cl= Valor de las ¡mportaciones, y

PV= Precio de venta de los servicios ofertados en el Procedimiento de Adqu¡sición correspond¡ente

De conform¡dad al Lineamiento Séptimo de los citados "Llrean¡entos para la Deteminac¡ón y Acredfación del Grado

de lntegrac¡ón o Contenido Nacional, asi como los Criterios para la Disminución u Onisión del Porcentaje de

lntegrac¡ón o Conten¡do Nactonal' el bien y/o servicio ofertado deberá contar por lo menos con un f)% de intqración

o contenido nacional. ,

2.5. Disponib¡lidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la partida 3121 (Gas), mismos que están sujetos al

límite presupuestal asignado para la contratación del servicio objeto de este procedimiento de Licitación Pública, por lo
cual la adjudicación no podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuestal estabiecido, de conformidad con el

articulo 28 prjmer pánafo de la Ley.

Este presupuesto, queda sujeto al Presupuesto de Egresos de la C¡udad de México para el ejerc¡cio flscal2024 que

apruebe el Congreso de la Ciudad de México.

2.6. Precios.

El importe para la contratación del seNicio se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, l.V.A. e

¡mporte total con precios fijos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los)

convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el a(iculo 62 primer pánafo de Ia Ley.

2.7. Condiciones de pago.

Las facturas para pago se elaborarán de manera desglosada a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, con el

domicilio fiscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77, Colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Contr¡buyentes (R.F.C) GDF9712054NA; señalando las

unidades administratvas requirentes que realizaron la recepción del bien, con el domicilio f¡scal y el registro federal de

o

§o"
U§

ó

Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/004J2024: 'Suministro de gas
natural'
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contribuyente; y se entregarán en la Oficina de la Jefatura de Producción de Mezclas Asfált¡cas de la
Subdirección de Operación y Producción.

Cuando los recursos se refieran a digito 1 (no consolidado), recursos federales y recursos autogenerados se deberán
remitir las facturas a la Dirección General de Administración u homóloga de la Dependencia. 0rgano Desconcentrado.
Órgano Poliüco Admin¡strativo, Entidad u Órgano Autónomo que conesponda, a fin de-que realice el pago

directamente.

En caso de pago directo al proveedor, se obliga a realizar la entrega de las facfuras en la Planta Produclora de

Mezclas Asfálticas para su valirlación por parte de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Serv¡c¡os, quien una vez realizado lo anterior, remitirá a cada unidad adm¡nistrat¡va para el pago

correspond¡ente.

La facturación se emitirá de conformidad con las d¡spos¡c¡ones fiscales vigentes en la materia..

El proveedor se obligará a faclurar mensualmente a la "Planta", a efecto de que se realice el pago correspondiente de
conformidad a lo siguiente:

El consumo de este energético expresado en gjoule, que en lo suces¡vo se le ¡dentificará gjoule, se obtendrá de
conformidad con la siguiente formula:

gjoule=m3 (b) x poder calorifim bruto /gjoule/m3(b)

Dónde

m3 (b)= rnetros cúbicos de gas natural convelidos a las condiciones base de 20oc y 1 kg/cm2 de presión absoluta.

A los mnsumos de gas registrados en el medidor en m3, de ser procedente, se les aplicaran las conecciones de

presión, temperafura, factor d€ compresibilidad y altura barométr¡ca para su convers¡ón a las condiciones de base.

Poder calorifico bruto = a la cantidad de calor producida por la combustión completa a presión constante de una

unidad de volumen de gas natural seco, medido a las cond¡ciones de base.

El proveedor emrtirá a la "Planta", en moneda nacional, una factura por mes, correspondiente al periodo de

distribución de gas natural que va del día pr¡mero al dia último de cada mes. Dichas facturas contendrán todos y

cada uno de los requisitos determinados en el articulo 29-a del Código Fiscalde la Federación,

Las facturas emitidas por el proveedor deberán contener lo siguiente: el periodo de facturación

El per¡odo de facturación.

La lectura del medidor en m3.

El coefhiente de bansformacbn a m3 (b).

Los m3 (b), obtenidos por aplicación del coeficiente de transformac¡ón anterior o d¡rectamente del corecto pt si

existe.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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El poder calorif¡co bruto red¡o del penodo en condiciones base.

El mnsumo de gjoule.

Los ¡mportes de pa y td.

Núrnero de contrato celebrado por ambas partes.

Número de clave interbancaria en la que se realizaran las transferenc¡as.

El cobro se hará de conformidad con la l¡sta de tarifas aprobadas por la Comisión Reguladora de Energia, se

incluirá en la factura del mes, el término y monto de cargo por servicio. dichas facturas representan el pnmer aviso

a la "Planta", de que la cantidad que aparece en drcho documento se adeuda, teniendo un vencimiento máximo

de veinte dias hábjles sigu¡entes a la fecha del registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), las cuales

serán remitrdas en la Jefatura de Unidad Departamentalde Producción de Mezclas Asfált¡cas en: Avenida del lmán

Número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México.

El pago podrá hacerse nEdiante tmnsferencia bancaria a la cuenta del proveedor o mediante depósito en cheque

o efectivo en la cuenb bancana proporcionada por el mismo, en el supuesto que surjan diferencias con el mbro
facturado por el proveedor mntra las estimac¡ones hechas por la "Planta" y en conjunto con el proveedor

designarán a un representante por cada una para conciliar dichas diferencias de forma fundada y motivada por

escrito, antes del vencimiento del plazo para pago y en su caso, autorizarlo; de no ser posible la conciliación de las

diferencias encontradas, la "Planta" cubrirá el pago conespondiente y las mencionadas diferenc¡as se deducirán o

si fuere el caso se incrementaran en el cobro s¡guientet o en su caso se generaran las notas de crédito o cargo

conespondiente,

La falta de pago en el plazo previsto anteriormente facuttara al proveedor a suspender el servicio de sumintstro de

gas natural, de conformidad con el punto 17 de las CGPS.

La "Planta" contara con un máximo de tre¡nta dias hábiles postenores a la entrega de las facturas

correspondientes, para la revisión de estas y en su caso, hacer las observaciones respect¡vas, kanscurrido dicho
plazo sin que "Planta" haga las observaciones correspondientes, dichas facturas se consideraran aceptadas por

ésta.

No obstante, si una factura adoleciera de errores malenales o el cálculo, tanto "Planta" como el proveedor lo
pondrá en conocimrento de la otra y el proveedor realizará los ajustes necesarios de conform¡dad a lo previsto en

el punto 9.5. de las CGPS.

2.8. Anticipo.

El presente procedimiento no considera otorgam¡ento de antic¡po(s),

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los ¡mpuestos y derechos qL¡e se generen con motjvo de la contratación serán cubiertos por el Proveedor, la

"Planta" únicamente pagará al misrno, el importe corespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280
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lncluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se cons¡dere necesaria para dar a
conocer de manera detallada lo que se requiere del servicio, para lo cual se podrán anexar fichas técnicas, fotografías
y/o trípücos que muestren eshs caracter¡stcas, las cuales podrán ser evaluadas en caso de empate.

2.1 1. No aceptación de propuestas altemativas.

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condic¡ones, marcas o cualquier otra altemativa, que pueda

modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los licitantes deberán presentar una sola opción
para sus ofertas.

3.1. Medios de lnformación para difusión de la convocatoria y consulta de Ias bases del proced¡miento.

La Convocatoria para este procedimiento de licitación pública se dará a conocer a favés de la Gaceta Oficial de la
Ciudad de l\.4éxico el dia '18 de diciembre de 2023; a partir del dia mencionado se publicarán las bases única y
exclusivamente para su consulta de manera electrónica en la página de lnternet de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas y en el portal del "Tianguis D¡gital" del Sistema de Compras Públ¡cas de la Ciudad de
México.

3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su costo.

La venta y consulta fisica de las bases será los dias: lunes ,l8, martes l9 y miércoles 20 de diciembre de 2023 en

un horario de l0:00 a 14:00 hrs. en el domicilio de la "Convocante" en la oficina que ocupa la Jefatura de
Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, la cual se ubica en Avenida del

lmán, N0.263, Planta Baja, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P.04300.

Previo a la adquisición de bases y en los mismos dias de venta de las mismas, para su pago, el interesado deberá
acudir al domicilio de la "Convocante" en la ventanilla única de la Jefatura de Un¡dad oepartamental de Finanzas
ubicada en la Planta Alta del edificio principal de este Órgano Desconcentrado en: Aven¡da del lmán, No. 263,

Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P.04300 en un horario de 09:00 a'13:00 hrs. en donde

solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e intransferible, el

interesado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de Unidad oepartamental de Finanzas el

nombre de la empresa participante así como el Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación
Fiscal); el pago para la adquisición de bases se realizará mediante una transacción interbancaria con un costo de

$5,000.00 (cinco M¡t Pesos 00/100 M.N.), coN uN MiNtMo DE TRES HORAS PREVIAS A LA ADQUISICIÓN DE

LAS BASES al dia 20 de diciembre de 2023 hasta las 14:00 hrs., es responsabilidad del interesado realizar el

trámite de pago dentro de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de
transferencias y comprobante de pago electrónico (SPEI) fuera del periodo y horario establecido NO habrá
devolución de dinero por ese mot¡vo ni se aceptarán pagos en efectivo.

Una vez que el ¡nteresado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la of¡c¡na de Un¡dad
Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios para su inscripción al procedimiento en los

d¡as y horarios establecidos entregándose las bases en CD al ¡nteresado.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C,P. 04300, C¡udad de México; Tei:5553381490, ext, 2280
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3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca.

Los Actos relativos al presente procedimiento de licitación públrca nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la D¡rección General de la Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas ubicada en: Aven¡da del lmán, Número
263, Planta Alta, Colon¡a Aiusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, de manera puntual en los

dias y horarios que se señalan más adelante.

LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES SE REALIZARA ViA REMOTA PARA LOS ÓNOMOS
FI L RES INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALOR CIUDADANA
PRESENCIAL P

Y LICITANTES.

En lo concerniente a la

PRESENTACIÓN OEL D

B S T PR RA DE MEZCLAS A LTF

NTA D PRE ENTA NYAPE RA DE

ICTAMEN Y EMIS N DEL FALLo, se realizarán

PUESTAS y la JUNÍA DE
LOS

óRGANos FtscALtzADoRES (óRGANo |NTERNo DE CONTROL DE I-A SOBSE Y CONTRALOR|A
CIUOADANA) CON OPCIÓN DE ASISTIR OE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE PRESENCIAL para los

RA DE MEZCLAS ASFTLTICAS , esto, dada
la naturaleza de los even tos y de los requerimientos presenciales establecidos tanto en la Ley de Adquis¡ciones para el
Distrito Federal como en su Reglamento.

Los enlaces para conexión via remota, serán notificados con antelación a los Actos; lo anterior, en observancia al

"Acuerdo por el que sE autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios
oficiales para continuar con las func¡ones esenciales y se establecen medidas para la celebración de las
sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, organos Desconcentrados, Entidades de la

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa
de fueaa mayor del Conse¡o de Salud de la Ciudad de México" publicado en la Gaceta ofcial de la Ciudad de
l\tléxico el 6 de abril de 2020.

3.4. Modif¡cac¡ones que podrán efectuarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se podrán modif¡car aspeclos establecrdos en las bases,
siempre que no implique la sustitución o variación substanc¡al de lo requerkJo originalmente, modificaciones que
podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases.

Los acuerdos que se tonpn en la Junta de Aclarac¡ón a las Bases formaÉn parte ¡ntegrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento,

previo al pronunc¡amiento delfallo, la "Convocante" podrá modiflcar hasta en un 25% la cantidad, monto o plazo de la

prestación del servicio a contratar, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y nntivadas o por causas

de interés público, caso fortu¡to o fueea mayor, m¡smas que deberán tenerse como acreditadas fehacientemente.

Aven¡da del lmán N0.263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext. 2280
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Evento Fecha Hora

Junta de Aclaración a las Bases Jueves 21 de diciembre de 2023

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas l\4Ércoles 27 de diciembre de 2023 19:00 hrs

Junta de Acto de Presentac¡ón del D¡ctamen y Emis¡ón de

Fallo
Viernes 29 de diciembre de 2023 17:30 hrs

ffis

Los actos, las fechas y los horarios serán los siguientes:

P

f-

19:00 hrs.
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Cuando la modificación se realice en el acto de

a) Aclaración a las bases: Los Proveedores Participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los
nuevos periodos o cantidades requeridas.

b) Presentación y apertura de propuestas: La "Convocante" otorgará a los Proveedores Partrcipantes un
plazo no mayor a tres dias hábiles a efecto de que realicen los ajustes conespondientes en la parte

económica de sus propuestas, considerando los nuevos periodos o cant¡dades requeridos conforme al

formato establecido por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas or§inales y se abstendrá de realizar la

evaluación cuantrtat¡va, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determ¡ne
para la continuación delActo de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar las modif¡caciones hechas a los nuevos periodos o cantirlades, prec¡o unitar¡o,

monto totalcon o sin impuestos onginalmente propuestos y por ende las nuevas cant¡dades ajustadas a estos

conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no

mayor a tres días para su presentación, sólo aquellos Proveedores Participantes que hubieren cumplido con
los requisitos legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoram¡ento de prec¡os, debiendo
señalar hora y fecha para la presentac¡ón del formato y continuación del Acto,

3.5. Junta de Aclaración a las Bases.

La Junta de Aclaración a las Bases se ce ebrará el dia jueves 21 de diciembre de 2023, a las 19:00 horas; y se

realizará ViA REMOTA PARA LOS ÓR OS FISCALIZADORES ÓRGANo INTERNO DE CONTROL DE LA
SOBSE Y CONTRAL R ON ANTELACI NF

ICOS DE LA'PLANT las dudas sobre las bases

de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o
Apoderado Legal del licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la

celebrac¡ón de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo dirig¡rse a la "Convocante" y entlegarse en la Oficina
Unidad Departamental de Recursos l\¡ateriales Abastecimientos y Servicios; o b¡en enviarse a las siguientes cuentas
de correo electrónico: ovando@plantadeasfalto.cdmx.oob.mx y nulio@olantdealalto.dmx.oob.mx , debiendo confirmar
la recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar f¡rmadas en cada una de las

hojas, asimismo, los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el p¡opio evento.

Esta "Convocante" pdrá modificar aspectos establecidos en estas bases siempre que no implique la sustitución o
vaneión substancial del bien requendo originalmente, y de ser el caso, los licftantes expondrán sus dudas o

aclaraciones con respecto a estas mismas bases y la "Convocante" dará respuesta a los cuestionamientos, esto de
conformidad con lo establecido en el articulo 43 fracción lde la Ley.

El acta que se derive de este evento se enviará via mrreo electrónico a los licitantes y servidores públicos involucrados
y formará parte integral del contonido de estas. Si se llegase a celebrar más de una Junta de Aclaraciones, de cada

Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuest¡onamientos formulados por los

interesados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta conespondiente a la últ¡ma Junta de Aclarac¡ón a

las Bases se ¡ndicará expresanrente esta circunstancia.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel,5553381490, ext.2280
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En el supuesto de quB, por caso fortuito o de fueea mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad

.jurídica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

Este evento se celebrará viA REMoTA coN oPcIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOs ÓRGANoS

FISCALIZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALOR|A CIUDAOANA) Y

ESTRICTAMENÍE PRESENCIAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA

PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFALTICAS, IA junta se celebrará el dia m¡ércoles 27 de diciembre de 2023 a

las 19:00 hrs.; no se permitrrá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los

licitantes registren su as¡stencia 15 minutos antes del horario indicado.

EN ESTE EVENTO, CADA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERR,qOO MANERA

INVIOLABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la

Documentación Legal y Administrat¡va, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descal¡ficándose a aquellos que hub¡eran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas

bases.

Los documentos originales y/o cert¡ficados, se devolverán al térm¡no del evento, ya que sólo se requieren para su

co§0.

Los l¡c¡tantes y servidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepc¡ón de la

Garantja de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis

cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión

de Fallo.

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que asista a este Acto, para la enfEa del sobre único,

deberá acreditar su identidad mediante la presentación de ¡dentif¡cación oficial original vigente; dicha identificac¡ón
podrá presentarse dento o fuera del sobre de la propuesta, a elección del representante del licitante, quien

ún¡camente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea
entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. lNo será notivo de descalificación la falta de
¡dentif¡cac¡ón o de acredlaniento de la representación de la persona que solanente entregue las propuestas, pero

sólo podrá pafticipar durante el desaÍollo del Acto con el carácler de obseNador).
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En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garantía de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcunidos 15 dias hábiles contados a parth de la notificación del Fallo, previa solicitud por

escrilo a la "Convocante".

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la

"Convocante", quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas
las decisiones durante la realización del Acto, en los términos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad
aplicable en la materia.

Y
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ningún licitante se encuentre
sancionado por la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función

Pública de la Administración Pública Federal o por incumplimlento contractual que den a conocer los Órganos
Fiscalizadores.

3.7. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido entre la Prirnera y la Squnda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las
propuestas, el d¡ctamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente:

a) La Documentac¡ón Legal y Administrativa, será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de
Recursos ltlateriales Abastec¡mientos y Sewicios de la Dirección de Administración y Finanzas,
mediante la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos sol¡citados en las bases, calficándose en términos
de Cumple o No Cumple, En este último caso se indicará el motivo del incumpl¡miento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la Subdirección de Operación y Producción, rnediante la verificación del
cumplimiento de las caracteristicas y espec¡f¡caciones del servicio requerido, calificándose en téminos de
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento.

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales Abastecimientos y Seruicios de la D¡rección de Administración y F¡nanzas, mediante la

vermcación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple
o No Cumple. En este último caso se indicará el mot¡vo del incumplimiento. Cuando se presente un error de
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante",
cuando esla corrección no implique la modificación de precios unitariG, lo que se hará constar en el

análisis cualitativo.

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios de la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas,
esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases.

Para hacer el análisis cual¡tativo de las propuestas, se veriflcará que las mismas, incluyan toda la información,
do mentos y requ¡sitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas solicitadas por

el Area Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de
fundamento para Emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido con todos los

requisitos legales y adminisfaüvos, técn¡cos, económ¡cos y de menor impacto ambiental requeridos por la

"Convocante", además, que haya reunido las mejores mndiciones para la "Planta", que haya garantizado

satrsfactoriamente elcumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anter¡or de

conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 49 de la Ley.

3.7.1. Descal¡f¡cac¡ón de licitantes o desechamiento de propuestas.

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando:

a) El licitante no entregue en Un solo sobre ún¡co cerrado v de manera inviolable el original y/o copia
certl¡cada de la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Tecnica y Económica, asi como

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusc!, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Tel.5553381490, ext.2280
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la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establec¡do en los articulos 38 y 43 fracción lde la Ley.

b) En caso de que algún licitante haya comprado las bases y las üansflera a otro

c) La falta de alguno de los documentos que hacen referencia los numerales 8.2.1, 8.2.2, 8.2.3 u 8.2.4
(Dounentac¡ón Legal y Adninistrativa, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Econón¡ca y Garantía de
Fomal¡dad de la Propuesta).

d) Presente inconsistenc¡as en su documentaciín (legal, adn¡nistrativa, técn¡ca y económ¡ca), como por
ejemplo en cuanto se refiere a su dom¡cilio fiscal, objeto soc¡al, actividad preponderante, representante
legal, especif¡caciones técn¡cas, precios y cualquier otra información que propicie error o confusión para
su valoración, e ¡mpida o limite a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la ¡nformacrón
presentada.

e) Se compruebe que acordó mn otro u otros l¡citantes, elevar los precios del servicio objeto de esta
Licitac¡ón Pública.

f) Si el l¡c¡tante, man¡f¡esta que tiene su domicilio f¡scal dentro de la Ciudad de México, y que en el escr¡to
de promoción del Formato 10 manifieste que alguna de las contribuciones ind¡cadas no le son aplicables,
s¡n presentar documentación soporte que lo acred¡te como: contrato de arrendam¡ento de inmuebles o
arrendam¡ento f¡nanciero, contrato de comodato, ebétera.

g) Cuando alguna de las propuestas no estuviere foliada.

h) Cuando el licitante no tenga como activ¡dad preponderante o corno objeto soc¡al el llevar a cabo el
servicio objeto de este proced¡m¡ento de L¡c¡tación Pública.

i) Su pmpuesta técnica o económrca no defina con prec¡s¡ón las caracteristicas y especif¡caciones del
serv¡c¡o. ; )

j) Que su propuesta técnica incluya precios

k) Por no presentar su Propuesta Económica en moneda nac¡onal

l) Que presenle condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases

m) Cuando se verif¡que que la pól¡za de fianza presentada para el sosten¡m¡ento de la propuesta económica
no es auténtica der¡vado de la comprobación realizada en la página htto://www.oruooafianzadora.com,mx

n) Cuando exista controversia en los documentos sol¡citados

o) Que el licitante, se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisbiones para el D¡strito Federal o art¡culo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades
Adm¡nistrat¡vas de la Ciudad de México o aquel licitante en donde sus accionistas, func¡onarios y el
Representante Legal, Apoderado Legal, Administrador Unico y demás personal de este, se encuentre en
alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de
impedrrnento legales correspond¡entes, inhabilitado o sancionado por la Secretaría de la Contraloría
General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Funcón Pública de la Administración Pública
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Federal o Autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios.
Asimismo, aquellos socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, cornerc¡al¡zación, relaciones públicas o sim¡lares, que van a tener en el siguiente año
o han ten¡do en el últinro añ0, relación personal, profesional, laboral, famil¡ar o de negocios con las
personas servidoras públicas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la Documentación Legal y
Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta
contengan información falsa.

En todos los casos, se incluirán las observaciones que conespondan a los actos respec{ivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los artículos 43lracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde los licitantes que hayan

sido descal¡ficados en la primera etapa del procedim¡ento podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácler,
único y exclusivamente de observadores.

3.8. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la
personalidad juríd¡ca de los licitantes y etapa de "Presentación de precios már bajos".

Este evento Se celebrará ViA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CON K CIUDADANA

LANiA
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFALTICAS la junta será el día viernes 29 de diciembre de 2023 a las 17:30

hrs.; la "Convocante" en esta etapa comunicará el resultado del D¡ctamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que
para ese efecto se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los

licitantes que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, Ias que hayan
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las
presentes bases, al igual que las caracteristñas y' especilicaciones técnicas riel bien señaladas por el "Área
Requ¡rente", asi como el(los) nombre(s) del (de los) licitante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y

haya(n) tenido el prec¡o más bajo, dando a conocer el importe respectivo.

En la "Etapa de Precios más Bajos", se mmunicaÉ e ¡nv¡tará a los licitantes que hayan cumplido cual¡tativamente

con la totalidad de los requ¡s¡tos legales y admin¡strat¡vos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, EN 00S RONDAS COMo MiNlMO, con la finalidad de resultar adjudicados, respecb de la propuesta que

originalmente haya resultado más benéfrca para la "Planta"; Ias nuevas posturas se podrán presentar, siempre y

cuando, se encuentre presente en el Acto la persona que cuente con Poderes de Representación de la persona

fisica o moral partic¡pante, lo que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en or¡g¡nal o

copia certificada por fedatario público el Poder de Representac¡ón, asi como una ldentificación Oficial Vigente
(credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servic¡o m¡l¡tar l¡berada).

Los documenlos orig¡nales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.

La "Convocante" entregará el "Formato para Propuesta de Precios Más Bajos" (ANEXo CINCO); los licitantes
que propongan prec¡os más balos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas,

técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original,

En esta etapa no se permrtirá comunicación entre los licitantes, evitando que se incuna en actos de desorden, falta
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de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escrito en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas, La

"Convocante" al final de cada ronda dirá solamente el precio unitario más bajo, de conform¡dad con el Articulo 43,
tracc¡ón ll de la Ley.

Una vez determinado al (a los) licitante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para la realización del servicio
objeto de este proced¡miento, se determinará la adjudicación del contrato respect¡vo y se levantará Acta
Circunstanciada del evento, esta Acta denominada "Acta de Presentación del Dic-tamen y Emis¡ón de Fallo" y los

"Formatos para Propuesta de Precios más Bajos" serán rubricados y firmados por los servidores públicos y
licitantes presentes, env¡ándose via correo electrónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los
asistentes, notificándose a los que no asistieron.

De conformidad a lo que establece el articulo 33 fracción Vlll La adjudicación se realizará por la totalidad de la partida
al licitante que cumpla con los requisitos establec¡dos en las bases y oÍrezca el precio unitario más bajo.

4 Declaración desierta, suspensión v cancelación de la Lic¡tación Pública Na cional

4.1. Declaración "Des¡erta" de la Llc¡tación Públ¡ca Nacional.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PRoCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLrcA NACIONAL
POORA DECLARASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún Proveedor haya adquirido las bases.

b) Habiéndolas adquirido no hub¡eren presentado propuestas,

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación.

d) Los precios mtizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en elestudio de mercado que
se real¡ce al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos.

La "Convocante" tomara en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y
determinara si los precios ofertados resultan convenientes (Articulo 51 de la Ley). En caso de declararse desierto el
proced¡miento o alguna de sus part¡das se podrá proceder conforme al artículo 54 fracción lV de la Ley.

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedim¡ento de Licitación Pública Nacional.

La Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México, podrá intervenir en cualquier acto que contravenga
las disposiciones de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y su Reglamento, declarando la suspensión
temporal de este procedimiento de L¡citación Pública Nacional, manteniéndose el proceso en el estado en que se
encuentra hasta en tanto se emita una resolución, misma que podrá tener los siguientes efectos: en caso de
confirmarse la validez del acto el procedimiento se continuará hasta el pronunciamiento del fallo; en caso de
decretarse la nulidad del Acto, éste se repondrá a partir del momento en que se originó la causa que haya dado motivo
a la misma de conformidad con los articulos 35 primer pánafo de la Ley y 42 de su Reglamento.
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Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalmente el procedimiento de L¡citación Pública Nacional, sin
responsabilidad para la misma, por caso fortuito o causas de fueea mayor, asi como por causas que afecten el interés
público y general, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hub¡esen motivado la suspens¡ón temporal de la L¡citación Pública Nacional, se
reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los licitantes que no hubiesen sido
descalificados. En todos los casos mencionados se notilicará por escrito a los involucrados.

4.3. Suspensión delinitiva o cancelación del Procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal.

La "Convocante" podrá suspender definitivamente el procedimiento de Licitación Pública Nacional previa opin¡ón de

la Secretaria de la Conhaloria General de la Ciudad de México: Cuando para ello concurran razones de inteÉs público

o general, por caso fortuito o causa de fueza mayor debidamente justiflcadas, de conformidad con los articulos 42

tercer pánafo de la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Contrato de prestación de servicios derivado del Procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional.

5.1. Formalización del contrato

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 primer pánafo de la Ley y fundamento en el articulo 63 fracción I

de Ia Ley, se formalizará el contrato dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la Emisión del Fallo y se
celebrará contrato abierto, toda vez que se establecerá la cantidad mínima y máxima del serv¡cio, además el
requerimiento se realizará conforme a las necesidades de la "Planta".

El contrato tendrá una v¡gencia del 1' de enero al 3l de dic¡embre de 2024

El proveedor adjudicado a la formalización del contrato presentará en la oficina de la Unidad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios la Garantía de Cumplimiento del Contrato (cheque certificado o
de caja, billete de depós¡to, carta de créd¡to o póliza de fianza), la cual será del 15% del importe máximo del
contrato sin considerar descuentos n¡ el l.V.A.t el representante que acuda a la llrma del contrato deberá contar con
poderes de representac¡ón y facultades para suscr¡bir el contrato.

5.4. Modif¡caciones al contrato.

Conforme a lo d¡spuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad
del suministro originalmente solicitado, mediante mod¡ficac¡ones a sus contratos vigentes; siempre y cuando

el monto total de las modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato y que el

precio y demás cond¡ciones del bien o servicio cumplan con las características para el mismo fin, así como de

la partida presupuestal del bien y/o prestación del servic¡o sean los onginalmente pactados, debÉndose alustar las

garant¡as de cumplimiento de mntrato.
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En caso de que se convenga la real¡zación del seN¡c¡o en fechas y/o para unidades adicionales, dichas fechas de

in¡cio para la realización de este, deberán ser pactadas de común acuerdo.

No procederán modificaciones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgam¡ento de anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y en gEneral, cualquier cambio que ¡mplique otorgar mejores condiciones
al 'Proveedor" comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores
condiciones de calidad para la "Convocante" y el precio sea ¡gual al originalmente pactado. Cualqu¡er mod¡ficación a

los contratos será formalizada por escrito por ambas partes. Los ¡nstrumentos legales respectjvos serán suscritos por

los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de adquisición o prestac¡ón de servicios que se derive
podrá ser negociada.

5.5, Prórrogas para la realización dél servicio de suministro.

No se otorgarán prorogas salvo lo est¡pulado en el articulo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueza
mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modiflcar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o

plazo para la real¡zación del servic¡o de sum¡n¡stro. En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio
respectivo, no procediendo la apl¡cación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a

la "Planta", no se requerirá de la solicitud del proveedor,

En caso de que el prove€dor no obtenga la prónoga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la
prestac¡ón del servicio, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales indicadas en el numeral 7.3 de
las presentes bases.

5.6. Visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor y de las instalaciones de la Planta.

El personal asignado por la "Planta" podrá en cualquier momento realizar visitas de comprobación que estime
pertinentes a las instalaciones (domicilio fiscal, oficinas, sucursales, etc) del proveedor, durante la vigencia del
contrato y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modmcatorio(s) que en su caso se celebre(n), a
efecto de constatar que se cuente con la infraestructura necesaria y se brinde el servicio de suministro de
acuerdo a los requerimientos de la "Planta", así como demás cons¡deraciones que se est¡men pertinentes; en
el caso de que el proveedor no permita la realización de visitas o bien se detecten irregularidades, el contrato
respectivo será susceptible de ser rescindido y hacerse efectiva la garantia de cumplimiento del contrato de
conformidad con el articulo 70 de la Ley.

De conformidad con la normatividad vigente en la materia de uso de gas natural, la "Planta" manifestará su
conformidad para que el proveedor realice inspecciones a las instalaciones del servicio de gas natural de la "Planta",
con la finalidad de que estas cumplan con las med¡das de uso de seguridad para el gas nalural a través del personal

debidamente autorizado e rdent¡ficado por el proveedor, Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones y
responsabilidades que la "Planta" tiene por su utilización; para lo cual el personal del proveedor deberá someterse a

las medidas de seguridad establecidas por la PIanta en el lugar a supervisar.
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En el caso de que el proveedor, requiera una prónoga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá

solicitarlo por escrito d¡rigido a la Dirección de Administrac¡ón y Fianzas, con 5 días hábiles anteriores a la fecha en

que se cumpla el plazo para la realización delservicio de suministro indicado en elcontrato.

P



GOB iER ¡iO DE LA
CIUDAD D€ IiÉXICO

Previamente a su posible construcción, de la instalación de aprovechamiento de su propiedad o sus posteriores

modiflcaciones por parte de la "Planta", que pudieran afectar a cualquier elemento o estructura de la ERN/

(med¡dores, corectores, filtros, reguladores de presión, etc.), deberá ser ¡ntormada por escrito al proveedo/, para tal

efecto la "Planta" se obl¡gará a entregar al 'proveedor" el dictamen técnico de una unidad de verificación acreditada

ante la CRE, tal como lo establece la normatividad aplicable a esta materia.

Una vez validado dicho proyecto por el proveedor, lo conespond¡ente a la instalación de aprovechamienlo, será por

cuenta y r¡esgo de'la planta",

de conformidad con la normat¡v¡dad vigente en la materia, es responsabilidad de 'la planta' las modificaciones y

daños que sean ocasionados a la ¡nstalac¡ón de aprovechamiento, posteriormente a haber sido constru¡dos y

avalados por una unidad de verificación acreditada ante CRE,

El costo generado por dichas ¡nstalac¡ones de aprovechamiento será cubierto ¡ntegramente por la 'Planta". la

construcción yio mantenimiento de la instalación de aprovechamiento, deberán realizarse por empresas debidaÍtente
capac¡tadas y autorizadas confonne a la ley aplicable,

En el supuesto que el proveedor detecte alguna anomalía en los aparatos de medición ¡nstalados por el m¡smo, ya sea

una toma directa, manipulación del medidor y/o regulador, elecfo mrrector en los casos que aplhue, By Pass y en

todos los accesorios y/o tuberias que intervengan antes de la brinda de conexión a la ¡nstalac¡ón de aprovechamiento
de Planta, la cual haya sido ejecutada por el personal, en su caso, por un tercero quien intervenga en el acto ilicito,

convirténdose este en un uso no autorizado de gas natural, en tal caso el proveedor le aplicará a la Planta, lo indicado
en las condiciones generales para la prestación delservicio por uso no autorizado.

5.7. Condiciones no negociables en el contrato.

Como se ha mencionado, ninguna de las condic¡ones que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará Io establecido en la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normat¡v¡dad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.

5.8. Suspensión temporal o terminac¡ón anticipada del contrato

Si la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México en elelercicio de sus funciones detecta violac¡ones a

las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

declarar la suspens¡ón temporal, la resc¡sión o la terminación antrcipada del contrato, de conformidad con lo

establec¡do en el articulo 35 tercer pánafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, que pudieran alterar la segur¡dad e integridad de
las personas o el med¡o ambiente de la Ciudad de lv1éxico o se afecte la prestación de los servicios públicos, se
procederá a decretar la teminac¡ón anticipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas

convencionales previa opinión de la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de México de conformidad con
lo establecido en el articulo 69 tercer párrafo de la Ley.
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5.9. Revisión del proced¡miento de contratación.

El Gobiemo de la C¡udad de Méx¡co a través de sus autoridades competentes, podrá vermcar, en cualqu¡er tiempo,
que las Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios se realicen estrictamente mnforme a lo establecido
en el articulo 77 de la Ley..

6 De las Garantías

6.1, Garantia de formalidad de la propuesta.

Los licitantes deberán garantizar la formal¡dad de sus propuestas de acuerdo a lo establec¡do en los articulos 73
Fracción I y 75 de la Ley, articulo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con
lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determina delt¡pos de garantia que deben constituirse y
recibir las Dependencias, Organos Desconcentrados, Delegaciones (ahora Alcaldias) y Ent¡dades de la Admin¡stación
Pública del D¡strito Federal (ahora Ciudad de México), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal, con un m¡nirno del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin
cons¡dErar impuestos en cualesquiera de las formas s¡guientes:

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de lnstjtuc¡ones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaía de Adm¡nistración y F¡nanzas de la C¡udad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo con el ANEXO DOS de estas bases (original y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nomrnativo, no negociable, librado con cargo a cualquier inst¡tución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Adminiskación y
Finanzas de la Ciudad de México (or¡ginal y cop¡a).

c) Cheque cerlificado, el cual deberá ser nominativo, no negoc¡able, librado con cargo a cualquier inst¡tuc¡ón
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaria de Administración y
F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co (originaly copia).

d) B¡llete de depósito, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
(originaly cop¡a).

Nota lmporta nte: La qarantía que presente el licitante deberá incluirse dentro del Sobre Unico Cerrado que contenqa
la Documentación Leoaly Administraüva, Propuesta Técnica v Proouesta Económ¡ca.

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato.

Con fundamento en el artículo 73 fracción lll y 75 de la Ley, art¡culo 360 fracción l, ¡nc¡sos a), c), d) 0 e) del Codigo
Fiscal de la Ciudad de l\4éxico vigente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determina
del tipos de garantia que deben const¡turrse y rec¡bir las Dependencias, organos Desconcentrados, Delegaciones
(ahora Alcaldías)y Entidades de la Administración Pública del Disbito Federal (ahora Ciudad de México), publicadas el
3'1 de mayo de 2011 en la Gaceta of¡c¡al del D¡strito Federal, la garantía será del 15% (quince por c¡ento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas
siguientes:
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la SecretarÍa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo con el ANEXo TRES de estas bases (originaly copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancana de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, l¡brado con cargo a cualquier institución
bancar¡a de la Ciudad de l\4éxico o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y
Finanzas de la Ciudad de Méx¡co (original y copia).

d) Billete de dopóslto, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México
(originaly cop¡a),

5.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia.

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta

directa a la Procuraduria Fiscal de la Ciudad de México http://www.qrupoafianzadora.com.mx , conforme a la circular

No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio de 2009 y de conformidad con lo establecrdo en el numeral 5.12.4 de la Circular

Uno 2019 "Normat¡v¡dad en Mater¡a de Adm¡n¡stración de Recursos'.

6.4. Momento para la liberación de garantias.

Al l¡c¡tante ad.iudicado le será devuelta la garantia mnespondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando

éste entregue la garantia relativa al cumplimiento del contrato; a los demás licitantes que no resultaron adjudicados se
le devolverá hanscunilos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solic ud por escrito a la "Convocante", de

acuerdo con lo que dispone el articulo 73 fracción l, segundo párafo de la Ley.

La garant¡a relativa al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcunido el plazo del contrato a

entera satisfacc¡ón de la "Planta" previa solicitud por escnto a la "Convocante".

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del confato, se requerirá la autorización expresa por parte de la
" Planta".

7 Aplicac¡ón de qarantias y sanciones.

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta.

LagaranlíadeformalidaddelapropuestaseharáefectivacUando:

a) Una vez presentada su propuesta, el lic¡tante no sostenga las cond¡ciones en ella.

b) El licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento.

c) El licitante adjudicado, no haga entrega de la garantia de cumpl¡miento delcontrato en la fecha fijada para tal
efecto.
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d) El lic¡tante adjudicado, por causas ¡mputables a é1, no fomalice elcontrato respect¡vo en t¡empo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2. Aplicación de la garantia de cumplimiento del contrato.

Se hará efectiva la garantia de cumpl¡m¡ento del contrato cuando:

a) El servicio no sea realizado dentro del plazo establecido para tal fin.

b) La "Planta" detecte defectos o vicios ocultos en elservicio.

c) El seN¡cio no cumpla con las características y especificaciones sol¡citadas por el Area Requirente.

d) Se agoten las penas convencionales pactadas en los mismos por ¡ncumplimiento de lo establecido por el área
rEu¡rente,

e) En su caso, los documentos que demuesten la renovacón de las garantías, derivadas de las
modif¡caciones al mntrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.

0 Las cond¡ciones estipuladas en elcontrato sean incumplidas.

7,3. Penas Convencionales.

La pena convencionalque se aplicará en la demora en la realización del servicio, o por deficiencia o mala calidad en

el mismo por causas imputables al proveedor será del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario sin incluir el

lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del serv¡cio no proporcionado, por cada dia natural de

atraso en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantía del cumplimiento del contrato, sin

peduic¡o de hacerla efectiva, las cuales se determinarán como sigue:

Fórmula: pca = (pdlx (nda) x (vsea)

Dónde:
pca : pena convencional aplicable
pd : penal¡zación diaria (1.5%)

nda : núrnero de días de atraso
vsea : valor del servicio realizado con atraso

El lmporte de las penas convencionales se deducirá del pago del servic¡o, antes de su mbro efeclivo, en su caso se
exrgiÉ la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de ¡as sanc¡ones que
hayan s¡do pactrdas.

7.4. S¡ el l¡c¡tante o proveedor presenia información falsa.

Aquellos l¡citantes o proveedores que presenten información falsa o que actuen con dolo o mala fe en algún
procedimrento de contratación, en el proceso para la adludicación de un mntrato, en su celebración, durante su
vigencia, o b¡en, durante la presentación o desahogo de una inconform¡dad, la "Convocante" se abstendrá de recib¡r

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, sxt. 2280

Pás¡na 32 de 75 :luÜrlÜ llaia{lt IDOFA
Y fJF DT*ECHOS

C/



I,Tm
L9

GO8!ERl\O D€ LA
CIUOAO DE HÉX¡CO

Lic¡tación Pública Nacional núm. LPt¡/PPMA/00¡U2024: "Suministro de gas

natural"üt\t

a) El proveedor no realice el servicio descnto en el numeral 2.1 y ANEXO UNO de estas bases, y se hayan
agotado los importes máximos de aplicación de las penas convencionales menc¡onadas anteriormente.

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del mntrato celebrado, de conform¡dad
con las disposiciones de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás
d¡spos¡ciones vigentes y apl¡cables.

c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las ¡nstalaciones del proveedor,

conforme a lo establec¡do en estas bases.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácler
Federalcorno Local

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato no es auténtjca derivada de la comprobac¡ón
en la página de lntemet correspondiente de la af¡anzadora.

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, m¡smo que tendrá que ser autorizado previamente por la Dirección de

Administración y Finanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera olra causa imputable, que lesione los intereses de la "Planta" asi como del

Gobierno de la Ciudad de México,
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propuestas o celebrar contratos con este tipo de proveedores; lo anterior de acuerdo con el artículo 39 Fracción V de
la Ley,

Y se atenderá a lo dispuesto en el mismo articulo 39 últ¡mo pánafo de la Ley elcual dice: "Las dependencias, órganos
descorcentrados, delegaciones y entidades deberán remli en foma oporluna a la Contraloría, la dounentac¡ón
sopoñe para que ¡nic¡e el üoced¡m¡ento respedivo en el ámbito de su competencia

7.5. Rec¡s¡ón del contrato y su procedimiento.

La "Planta" rescindirá adm¡nistrativarnente el contmto en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a

cargo del proveedor, mismas que le serán notif¡cadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión
inic¡ará dentro de los cinco dias háb¡les siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que existan causas suf¡c¡entes y justif¡cadas que pudieran alterar la seguridad o
integridad de las personas o pel¡gre el medio amb¡ente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los

seN¡cios públ¡cos, se procederá a la rescis¡ón sin agotar el plazo para Ia aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretaría de la Contraloria Generalde la C¡udad de Méx¡co. No se considerará incumpl¡miento en
los casos en que por causas justificadas y excepc¡onales y s¡n que el retraso sea por causas ¡mputables al proveedor,
la "Planta" otorgará por escr¡to, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la

realización del servicio, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) días hábiles, lo anterior de conformidad con el

artículo 42 primer y segundo pánafo de la Ley.

Serán causas de rescisón cuando:

f) Sea declarado en concurso mercantil.

Y
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Para rescindir el contrato, la "Planta" seguirá el procedimiento descrito en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglamento.

8 Documentos v requisitos que los licitantes deben cumplir para Ia elaboración de sus propuestas

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

El licitante deberá presentar en un sÓLo soBRE CERRADo DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal y
Adm¡nistrativa, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos
separados. I ,

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo con Io

siguiente:

a) Dirigidas al Mtro. Alfredo Reyna Ángel, Director de Administrac¡ón y Finanzas de la Ptanta Productora de
Mezclas Asfálticas.

b)

c)

d)

e)

0

Señalar el hbmbre y el folio de la presente L¡citación Pública Nacional.

Fechadas el dia de la Presentación y Apertura de Propuestas.

lmpresas en papelcon membrete de Ia empresa l¡citante, s¡n tachaduras n¡enmendaduras

En idioma español,

s)

La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que
tenga Poder Legal para tal efecto.

En la propuesta técnica y económica, el licitante rubrrcará todas las páginas que la conforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser f¡rmada en forma autógrafa por la persona facultada
para ello.

(En su caso) cuando no se presente cotización en alguna de las partidas, se deberá colocar la palabra "No

Cotizo".

h)

i) Foliar por separado la documentación legal y administativa, propuesta técnica, propuesta económica y la
cop¡a de la garantía de formalidad de la propuesta.

8.2. Presentación de las propuestas de los licitantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADo.

8.2.1. Documentación Legal y Administrat¡va. v
El licitante deberá presentar (según aplique), original o copia cert¡ficada por fedatario público, así como
copia fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser inclu¡da
en el SoBRE UNICo CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certifcados, se
devolverán altérmino de la primera etapa, ya que sólo se requieren para su cotejo.

Personas Morales
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a) 0r¡ginal y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y el Comercio o Registro Público de Comercio, en el cual se debe apreciar el sello y

reg¡stro de esta en la que deberá estar considerada, como parte de su objeto social, prestación del
serviclo de sum¡nistro del bien, actividad que es obieto de esta Licitación Pública Nacional.

b) En su caso orig¡nal y cop¡a de las mod¡ficac¡ones notar¡ales efectuad¡s al Acta Constitutiva,
que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, cap¡talo v¡gencia de la sociedad,

Personas Físicas.

c) original y copia Ac{a de Nacimiento de la persona fisica.

d) Copia del Formato de Clave Única de Registro de Población (CURP)

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases.

f) Orig¡nal y copia de la ldentif¡cación Of¡cial Vigente, según aplique del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Unico ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporle o cartilla del servicio militar liberada.

g) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico, que firme la propuesta, en el que se acrediten las facultades para

comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral.

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a favés del portal de lntemet del Servicio de

Admin¡stración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus actividades económicas o preponderantes se relac¡one con la pr$tac¡ón del servicio
objeto de esta Licitación Pública.

i) Opinión en sentido positivo del Cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales emrtida por el Servicio
de Admin¡stración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas.

j) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Pos¡t¡vo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas.

k) Relación del personal asegurado, con fecha no mayor a un mes de antelación a la fecha de la
presentac¡ón de las propuestas.

Los lncl.sos, y k) se solicitan de conform¡dad con el numeral 5.7.9 de la C¡rular Uno 2019 'Nomativ¡dad en

Mateia de Administracion de Recursos'.

l) Constancia de Situac¡ón F¡scal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emit¡da por el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores
(INFONAVIT), no mayor a 30 dias a la fecha de presentac¡ón de las propuestas, la cual puede ser:
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"Sin adeudo o con garantia", "Con Adeudo, pero con Convenio Celebrado'ó"Sin Antecedente", no
se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo"

m) Original ycopiadel comprobante de domicilio f¡scal de la persona física o moral que partic¡pa,
con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas
(recibo de agua, luz, teléfono o estado de cuenta bancar¡o); en caso de haber modificado eldom¡c¡lio
fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe dicho cambio para que coincida con el
domicilio que manifiesta en su documentac¡ón,

n) De acuerdo con los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de l\4éxico; presentar original y copia de la Constancia de Registro al
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, expedido por la

Dirección General de Recursos Materjales y Servicios Generales de la Secretaría de Adminisfación
y Finanzas de la Ciudad de l\4éxico, la cual deberá estar vigente.

o) Declarac¡ón de Datos Personales, autorizando si su ¡nformación personal puede ser de carácter
confidencialo de carácter público, de conform¡dad con el Formato L

p) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, Formato 2, elcualdeberá ser deb¡damente
requis¡tado y mediante el cual man¡f¡este el tipo de empresa de su represenlada, conforme a lo

sigu¡ente:

. Tipo de empresa (indicar si es m¡cro, pequeña o mediana empresa)

. Número de empleados contratados

. Acüvidades que desanolla la empresa

Para ¡dent¡f¡car el tipo de empresa se entenderá lo siguiente:

Microempresa: La unidad económ¡ca que para el desanollo de su actjüdad cuenta con hasta 5
empleados en el caso de la actividad comercial, hasta con 20 empleados en el caso de servicios y

hasta con 30 empleados en el caso de la indusfia.

Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la actividad cornercial,2l a 50 empleados en elcaso de serv¡cios y de 31 a
100 empleados en el caso de la industria; y

Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 21 a 100

empleados en e¡ caso de la activ¡dad comerc¡al, de 51 a 100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en el caso de la industria.

q) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los serv¡dores públicos de la "Convocante",
¡nduzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resulhdo del presente procedimiento de
l¡citacón pública, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los

demás proveedores participantes, además, que se compromete a no incunir en prácticas no éticas o
ilegales durante el presente Procedimiento, asi cono en el proceso de formalización y vigenc¡a del
contftrto y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, ¡ncluyendo los actos que de éstos
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garant¡zar la transparencia,
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Iegal¡dad y honestidad en este Proced¡m¡ento; lo anterior de conformidad con el numeral 5.4.2 de
la Circular Uno 2019. Formato 3.

s) Manifestación de aceptación de condiciones de la Licitación Pública Nacional, en la que
señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las
Bases de este procedim¡ento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que suian en caso de
adjudicación, Formato 5.

t) Manifestación de vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y
económica permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la

conclusión de las obl¡gaciones contraidas en el contrato correspondiente y en su caso de los
convenios modif¡catorios que se celebren, Formato 6.

u) Manifestación de no impedimento de participación en el proced¡miento de Licitación Pública
Nacional, de conformidad con el contenido y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adqu¡siciones para el Distr¡to Federal, articulos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsab¡lidades
Administrativas de la Ciudad de México y que la empresa lic¡tante, sus accionistas, funcionarios y el
que suscribe la manifestación, no se encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en
dichos preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes,
ni inhabilitado o sanc¡onado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de l\.4éxico, por
Ia Secretaria de la Función Públ¡ca de la Administración Pública Federal o Autoridades competentes
de los Gob¡ernos de las Entidades Federativas o lvun¡cipios. As¡mismo, para prevenir y evitar la
configuración de confl¡ctos de intereses, todo particular interesado deberá manifestar bajo protesta
de decir verdad que los socios, directivos, accionistas, administradores, com¡sarios y demás
personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no van a

tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas serv¡doras públicas responsables del procedimiento. Lo

anterior de conformidad fracción ll inciso b), del articulo Décimo Tercero de los Lineamientos para la
presentac¡ón de Declaración de lntereses y man¡festación de no conflictos de interés a cargo de las
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México y Homólogos.
Formato 7,

v) Manifestación de actualización de dom¡cilio fiscal y razón social, de conformidad con el
Formato 8.

w) Manifestación de domicilio para oir y recib¡r notificaciones, en el que se señale uno dentro
de la Ciudad de l\,4éxico (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicil¡o fiscal o comercial del
licitante no se encuentre en la Ciudad de [4éxico o su área metropolitana), Formato 9.

x) Escrito promoción de las obligac¡ones fiscales en la Ciudad de México de conformidad con el
Formato 10,
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derive de este procedimiento o en su caso de los convenios modificatonos que se celebren.
Formato 4.
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y) S¡ el domicilio del lic¡tante se encuentra dentro de la Ciudad de México, y manifestó en el
escrito del Fomato 10 que le apl¡ca algún pago de las obligaciones f¡scales señaladas
presentar original y copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones ".

z) En caso de que el licitante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la solicitud del trámite, pero, invanablemente si resulta
adjud¡cado deberá presentar dicha Constancia. (original para cotejo y copia fotostática simple),
emitida por la Administración Tributar¡a de la Ciudad de México que le corresponda y/o por el
Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

aa) Si el dom¡cilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México y en el escrito haya
manifestado que NINGUNA de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
fehaciente que así lo acred¡te: adjuntando copia fotostática s¡mple de los documentos
comprobator¡os (contrato de arrendamiento de inmuebles o arrendamiento financiero,
contrato de comodato, etc.).

bb) Si el domicilio del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Fomato 10 con la leyenda "No Aplica".

cc) Cuniculum V¡tae del licitante indicando la descripción de sus act¡vidades, asi como la relación de sus
principales cl¡entes.

Las personas físicas deberán hacer para los manif¡estos requeridos en este punto las adecuaciones
conespondientes.

8.2.2. Propuesta Técnica.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de
acuerdo con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes
rEU¡s¡tos:

a) Descripción del servic¡o, ¡ndicando espec¡f¡caciones, un¡dades de medida, cant¡dad y grado de
integración nacional. Formato 11.

b) Manifestac¡ón de compromiso para la prestación del servicio, en el que indique que, en caso de
resultar adjud¡cado, prestará el serv¡c¡o de sum¡nistro en las inslalaciones de la "Planta" y de
acuerdo con lo especmcado en las bases y su ANEXO UNO. Formato 12.

c) Manifestac¡ón de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes o servicios que
se suministren serán de pnmera calidad acorde con lo sol¡citado por el Area Requirente y que
además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde el in¡cio del contrato y hasta Ia

conclusión de este o en su caso hasta la conclusión de los convenios modrficatorios que se celebren.
Formato 13.

d) Man¡festac¡ón de capacidad de la empresa licitante, para obligarse a realizar el serv¡c¡o en tiempo
y forma, en elcual indique que cuenta con la infraestrucfura, capacidad legal, administrativa, técnica
y económica suflciente para obligarse a realizar el serv¡c¡o obleto de esta Licitación Pública Nacional.
Formato 14.
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e) Man¡lieslo de responsabilidad laboral y del perconal asignado, en la que indique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá Ia calidad de patrón, respecto al personal que ulilice para realizar el
servicio, teniendo conocimiento pleno de Ias disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás
ordenamientos en matena de trabajo y seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá

cons¡derarse patón solidario o sustrtuto de ninguna de las obl¡gaciones obrero patronales y
responsabilidades que el licitante tenga con respecto a sus trabajadores; además de que el personal
que asigne contaÉ con el equ¡po de seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades
(googles, botas, guantes etc.) y que quedará obligado a responder a través de Ia garantia de
cumplimiento del mntrato desde el inicio del mismo y hasta su conclus¡ón y en su caso hasta la

conclusión del (de los) convenio(s) modif¡catorio(s) que al efecto se celebre(n), asi conrc cualquier
otra responsab¡lidad en que incuna conforme a la Ley de Adquisiciones para el D¡strjto Federal, su
Reglamento y elCódigo Civil para el Distrito Federal. Formato 15.

0 Manife3tac¡ón sobre el suministro de gas natural, que indique que el Proveedor sum¡n¡strará a la

"Planta" en el punto de entrqa determ¡nado por la misma, entregando el proveedor en la estac¡ón
de rnedición, regulación y control a una presión minima relativa de 3 kg/cm2. Y que cualquier otra
presión de suministro será pactada o convenida; además el proveedor, deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad que en casos de emergencia, caso fortuito o fueza mayor deberá de
notmcar a la "Planta" por lo menos con tres dias háb¡les de antic¡pación en caso de la realización de
trabajos de mantenimiento. Formato '16.

g) Manlf¡esto sobre daños ocasionados a terceros o Responsabilidad Civil, en el que diga que, la

"Planta" no se hará responsable por los daños ocasionados a terceros que se deriven de la
prestac¡ón del servicio que en su caso pudiera ocasionar el personal del proveedor tanto dentro
como fuera de las ¡nstalaciones de la "Planta"; asimismo ésta tampoco se hará responsable por la

falta de equipos de emergencia y seguridad para el personal que emplee el proveedor, y será su
responsab¡lidad contar con un seguro respecto de los daños que pudiera ocasionar a terceros como
consecuencia de la realización del servicio con una vigencia igual a Ia del contrato y en caso de
requer¡rse con una vigencia hasta la conclusión de los convenios modmcatorios. Formato 17.

h) Manifestac¡ón bajo protesta de decir verdad en la que indique que el bien y/o servicio ofertado
cumple por lo menos con el 50% del contenido de Grado de lntegración o Contenido Nacional.
Formato 18.

i) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta", en el cualel licrtante en caso
de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de comprobación que est¡me pertinentes a

las instalaciones con las que cuenta, durante la v¡gencia del conbato o en su caso hasta la

conclusión de los convenios modiflcatorios, a efecto de mnstatar la calidad, cumplimiento en la
realización delservicio y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se
detecten ¡rregularidades, elcontrato será susceptible de resc¡sión. Formato 19.

j) Manifestación sobre ¡nfracción de patentes, marcas y derechos de autor, donde se ¡nd¡que que
el licitante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar
adjudicado las que resulten de cualquier violac¡ón a las disposiciones legales inherentes con
Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este proced¡miento o de la
contratación de la prestación delservicio que real¡ce la "Planta". Formato 20
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k) Anexar fichas técnicas, folletos o fotografias que muestren de manera detallada los trabajos a

rcalizat. i

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes rEuisitos

a) Cotización del servicio el cual deberá incluir la descripción completa del mismo, indicando
especificaciones, unidades, cantidades, precio unitario, importe de la partida, subtotal de la partida

ofertada, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, además contendrá el plazo para la
realización del servicio, así como el periodo de garantia de este. Formato 21.

b) Manifestación de Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condic¡ones
de precios flos, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del
procedjmiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraÍdas en el

contato y en su caso de los convenios mod¡ficatorios que se celebren. Formato 22.

c) Man¡festación de Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta lost¡empos y
plazos de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

artículo 54 segundo párrafo de la Ley de Aúster¡dad, transparencia en remuneraciones,
prestac¡ones y ejerc¡cio de los recursos de la Ciudad de México y lo que conesponda a lo
establec¡do en el l\,4anual de Reglas y Procedimientos para el Eiercicio Presupuestario de la
Administración Públ¡ca de la Ciudad de l\4éxico (vigente), Formato 23.

d) Manifestación de Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta
solicitadas en estas bases, desglosando el plazo para la realizac¡ón del servicio, el lugar y el
periodo de garantia de este. Formato 24.

8.2.4. Presentación de la garantia de formalidad de la propuesta

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases,

deberá incluirse en el Sobre Único ón orig¡nal y copia que contenga la Documentación Legal y
Adm¡nistrat¡va, Propuesta Técnica y Propuesta Económica. No se aceptarán garantías que presenten

tachaduras, enmendaduras o perforaciones.

En el caso de que el licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes

Bases.

8.3. Actas derivádas de los eventos, asi como su notificación.

Las actas correspondientes a la Junta de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas y

el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo

desean los licitantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digrtalizarse
y enviarse a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de
recibido,
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I Considerac¡ones adicionales a las bases

9.1. lnconformidades.

Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emit¡da por la "Convocante", que contravengan las

dispos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás normatvidad aplicable en
la materia podrán interponer el Recurso de lnconform¡dad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, con copia a la Dirección de Administración y Finanzas de la "Planta".

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México,

dentro del térm¡no de 5 dias hábiles, mntados a part¡r del dia siguiente a la notificac¡ón del Acto o Resoluc¡ón que se
recuna o de que el recurrente tenga conocimiento de este.

En contra de los actos y resoluc¡ones de la "Convocante", ordenados o dictados mn motivo de la aplicac¡ón de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento con sus respect¡vas reformas y de las normas juridicas
que de ella emanen, las personas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la "Consulla Eleckónica de Recursos de lnconformidad' en la página de Intemet de

la Secretaria de la Contraloría Generalde la Ciudad de l\4éxico en: www.contraloria.cdmx.qob.mx

9.2. Nulidades.

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y los l¡citantes, en contravención a lo dispuesto por La Ley, su

Reglamento y demás disposiciones legales apl¡cables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. lnterpretación de controvers¡as e lntervención de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad
de México.

La Secretar¡a de la Contralor¡a General, la Secretaria de Desanollo Económico y la Secretaria de Adm¡nlstración y

Finanzas todas de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultadas para la

¡nterpretación de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal para efectos adm¡nistrativos, de conformidad con el

articulo 6o de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación en el ámbito admin¡strativo de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal serán resueltas por la Secretaria de la Contraloria General del D¡sfito Federal.

Lo relativo a las mntroversias en la interpretación y aplicación de los contratos, conven¡os y actos que de éstos se

denven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resusltas por los Tnbunales

competentes de la Ciudad de México; lo anterior de conformidad con el articulo 13 de la Ley de Adquisic¡ones para el

Distrito Federal,

9.4. Declaración de no conflicto de intereses

De acuerdo a los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestación de No Conflicto de

Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públ¡cas de la Administración Pública de la Ciudad de l\4éxico y

homólogos que se señalan" y con fundamento en el Lineamiento Décimo Tercero fracción ll inc¡so a), se informa que

las personas servidoras públicas involucradas en el presente procedimiento serán: el C. Reyes Ma(ínez Cordero,

Director General, el Mtro. Alfredo Reyna Ángel, Director de Administración y Finanzas, el C. Cados Enr¡que Hansen
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Vergara, Subdirector de operac¡ón y Producc¡ón; el lng, Addiel Uriel Cano Rojas, Jefe de Unidad Departarnental de
Producción de Mezclas Asfálticas y Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Barraco, Jefa de Unllad Departamental de
Recursos Materiales Abastecimientos y Serv¡cios, todos adscritos al organo Desconcentrado Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

9.5. No negociación de condiciones establecidas en las bases.

Ninguna de las cond¡ciones contenidas en estas bases, asi como en las pmpuestas de los lic¡tantes podrán ser
negociadas.

Para cualquier situación que no esté prev¡sta en las presentes bases, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normat¡vidad aplicable en la materia y en su caso, la
op¡nión de las autoridades competentes.

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del proced¡miento.

Los formatos que se incluyen en estas Bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que
la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los lic¡tantes,

'10 Firma de Autorización de bases.

Ciudad de a1 d¡ de2023

n

Director de Administración anzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de l\4éx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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11 Anexos v Formatos oue ao¡lizan la resentación v receoción de las DroDuestas.0

11.'1. Anexos.
ANEXO UNO

Descripción v caracteristicas del servicio

Espéc¡ficaciones.
| .:

El consurno de este energétco expresado en gjoule, que en lo sucesivo se le irienüficaÉ gjoule,

Se obtendrá de conformidad con la siguiente fórmula:

gjoule=m3 (b) x poder calorifim bruto /gloule/m3(b))

dónde

m3 (b)= r¡s¡.,.¡5icos de gas natural convertidos a las condic¡ones base de 20oc y '1 kg/cm2 de presión absoluta.

A los consumos de gas reg¡strados en el medidor en m3, de ser procedente, se les aplacaran las correcciones de
presón, temperafura, factor de mmpresibilidad y altura barométrica para su converción a las condic¡ones de base.

Poder calorifico bruto = a la cantidad de calor producida por la combustón completa a pres¡ón constante de una

unidad de volumen de gas natural seco, med¡do a las condiciones de base.

De igual forma se acordará que no se otorgara anticipo alguno, sobre el presente mntrato.

El precio unitario del gas natural y cargos apl¡cables serán determinados de conformidad con la regulación aplicable y

vigente dicho precb se ¡ntegnÉ por los siguientes elemenlos:

1, Precto del gas: costo de gas de conformidad con Ia regulación vigente aplicable a los puntos de suministro
para Ia zona geográfica de d¡stribución del D¡str¡to Federal incluyendo los costos de gas, almacenamiento,
transporte y servicio que resulten necesario para la prestación delserv¡cio.

2. Costos trasladables por pérd¡das operativas: costo trasladable por pérdidas opeftrtivas aprobado por Ia

Comisión Reguladora de Energia de conformidad con la regulación vigente.

3. Tarifa de d¡stribuc¡ón: tarfa de distribución aplicable de conformidad con la lista de tarfas reguladas v¡gentes
y aprobadas por la Comis¡ón Reguladora de Energia.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Partida Descripción Cantidad
Unidad de

medida

1 Suministro de gas natural

Mín¡mo

9,682.90
Máx¡mo

96,829.00

GJoule

r
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4. otros cargos: en adic¡ón a los conceptos arriba descritos, se incluirá el importe integro de todos aquellos.
impuestos, derechos y otras cargas llscales que agraven las operaciones de venta de gas natural y/o que

deban ser pagados de acuerdo con la regulación y legislación aplicable

La medic¡ón del consurno de gas natural será efectuada med¡ante equipos de med¡da y campos de medicón
instalados por el proveedor y apropiados al tipo de consumo contratado. El proveedor podrá comprobar y Planta,

podrá solicitar en cualqu¡er moÍrento, el correcto funcionamiento de dichos equipos de nedida, equipos que

deberán estar verificados o en su caso calibrados, ante la Ent¡dad Mexicana de Acreditac¡ón, A.C.

AGA 5 son proced¡m¡entos de conversión de un¡dades de volumen o masa de gas a un¡dades de energia; y AGA 7

es medición de gas naturalmediante tuóina.

En el caso de detectarse un error o diferencia en un equipo de medida superior al admiüdo por la normat¡v¡dad

vigente, se determinará la cantidad que deba cargarse o abonarse en función de la desviación que exceda de la

tolerancia admitida para el equipo y durante el tiempo en que dicho error o diferencia se haya registrado. en

cualquier caso, el periodo de tiempo considerado para determinar la cantidad a regular¡zar será como máximo de

seis meses la 'Planb" y el Proveedor se apegara a lo establecido en lo concern¡ente a discrepancia en la

medición,

Esümacrón de consumo de gas, pruebas y cargos por verificación de las CGPS

La'Planta" no podrá realizar ningún tipo de modiflcación a las instalaciones de medición, salvo que se cuente con

la autorización previa y por escnto del proveedor y se realicen en presenc¡a de personal autor¡zado de este úlümo.

Lo anterior, no será aplicable en los casos de emergenc¡a, caso del cual deberá noüflcar de inmediato al

proveedor.

La"Planta" permitirá al proveedor la instalación de aparatos de control, registro, verificación y puesta a punto de los

equipos de medida, as¡ como las conexiones.

Avenida del lmán No.'263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300. Ciudad de frléxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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ANTE: LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO,

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora

hasta por la suma de $(anotar el importe con número) (anotar el importe con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacc¡ón de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para garantizar por (anotar la

Denominac¡ón o razón social de la empresa), con domicilio ñscal en (anotar la Calle y número), Colonia (anotar la

colon¡a), Alcaldia (anotar la Alcaldla o lrun¡c¡pio), Codigo Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Ent¡dad

Federativa), el sostenimiento de la propuesta presentada para participar en (anotar tipo y número de procedimienlo),

mnvocado por el Gobiemo de la C¡udad de México, a través de la Planta Productora de l\¡ezclas Asfált¡cas, teniendo por objeto

(anotar la adquisición o servic¡o), cuyas caracteristicas y cantidades se especifcan en las bases de este procedimiento.

Esta garantia estará vigente desde la fecha de su expedición y hasta que el Gobiemo de la Ciudad de l\¡éxico por conducto del

Órgano Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas dé su autorización expresa y lor escrito su cancelación, de

conformidad con Ia Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten

aplicables. La (anotar nombre de la arianzadora) acepta expresamente mntinuar garant¡zando el crédito a que esta póliza se

refiere, aun en el caso de que se otorguen prónogas o esperas al proveedor para el cumplim¡ento de las obligac¡ones que se

afianzan; y cualqu¡er reclamacón mn cargo a esta f¡anza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nuestras oficinas principales o sucursales; (anotar nombre de la af¡anzadora) acepta elprocedimiento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los articulos 279,280,282, 178 y 293 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas y al efeclo la

afianzadora (anotar nombre), pagará en términos de la Ley antes citada. "'Fin de texto"'.

Nombre, cargo y f¡rma del func¡onar¡o responsable de la afianzadora quien la suscriba

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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ANEXO TRES
Eiemolo de Escrito Dara Póliza de Fianza de Garantía de Cumpl¡miento del Contrato de Adquisición de

Bienes Arrendam¡ento o Prestación de Servic¡os

AI{TE: LA SECREfAR|A DE AOIiIINISTRACIÓN Y FINANZAS OE LA CIUDAD DE Ii.IÉXICO.

(Anotar el nombrs de la afimzadora), en ejercicio de la autorización que le fue otorgada por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Púbiico
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnslituciones de Seguros y de F¡anzas, se mnslituye fiadora hasla por la suma de $(anotar el
importe con número) (¡notar el importe con letra), en moneda nacional para garantizar por (Anotar la Denominación o razón social de
l. ompresa), con R.F.C. (Anotar 0l RQg¡stro Federal de Contribuy.ntes), con domicilio (Anotar la Callo y número), Colonia (Anotar la

colon¡a), Alcaldía (turotar la Alcaldia o ltlun¡c¡p¡o), Codigo Postal (Anotar el Cód¡go Postal), en (Anotar la Entidad Fedentiva), el fiel y

exacto cumplimieñto de las especilicaciones, calidad de los bienes o serviciG y el cumplimienlo de todas y cada una de las oblige¡ones
contraidas en témin06 delcontralo número (Anotar el número del contrato adjud¡cado) de fecha (Anotrr la fecha do formalizac¡ón dsl
contrato), con un importe de $(Anotar el ¡mporto con número) (Anolar €l importe con letra), no incluye l.V.A., re¡ativo a la adqu¡sición de
'(Anotar el objeto dsl contfato)', celebrado entre nuestro fiado (Menc¡onar e¡ nombro del provesdor o prestador) y el Gobierno de la
Ciudad de México, representado por el oirector General de la Planta Productora de llezclas Asfáticas, asi como las modlicaciones que se
realicen al contÍelo, con excepción de las que impliquen lncremenlo en et monlo, que fue lomulado a nuestro flado con base en el
procedimiento de (Anotar ol númoro de procedimiento), partida número (Anotar el número de la (s) part¡da(s) adjud¡c¿da{s),

destinados al (Anotar el lugar y domic¡lio de sntrega de los b¡enes o servicios), bienes que serán utilizados por la (Anotar el
nombre del árga requlrontg).

Esla fianza se oto{ga dendiendo a lod6 las estipulaciones conlenidas en el contrato y permanecerá en vigor desde su expedición
y hasta la conc¡usión del mismo a part¡r de la recepción de los bienes o servic¡os a entera satbfacción de "LA PLANTA', as¡ la afianzadora
expresamente declara:
A) la lanza se otorga en términos de este contrato B) oue en caso de que sea pronogado el plazo estipulado para la

lerminación del objeto a que se refiere la fianza o exsla espera, su vigencia quedará aulomáticámenle prorrogada en concordancia con

drcha prórroga o espera. C) 'EL PRoVEEDOR" responde¡á de 106 defeclos, vicios ocultos y deficiencia en la calidad de los bieoes o

servicios, asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del contato que se celebre, en caso contrario se

aplicará la fianza respetiva, 0) Que la fianza garantiza elcumplimienlo de lodas las obligaciones contracluales. E) oue para ser cancelada la

fianza será requisrto indispensabls la conformidad por escrito de "LA PLANTA'. F) La ¡nstitucón afianzadora se somete expresamenle al
procedimienlo de eiecuc¡ón establecido en los articulos 178 y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas v¡genle. La fañza se

cancelará cuando 'EL PROVEEoOR" haya cumpl¡do con lodas las obligaciones que se deriven dol contraio de conformidad con lo

establecido en el artioJlo 102 del Reglamenlo de la Ley de Presupueslo y Gaslo Enc¡ente del Distrito Fe&ral, permaneciefldo vigente

dlranle la substanciáción de todos los recuÍsos legales o juicios que se interpongan hesta que se dicte resolución definitiva de autoridad

competente. En ol supuesto de que el monto o plazo orllinaimente paclado en el contrato se modifique, "EL PROVEEDOR" se obliga a
mantener la fianza en el porcenlaje de ampliación en el monto incrementado. En el caso que sea pronogado el pla¿o eslipulado para la
leminación del objeto a que se refiere la lianza o exista espera, su vigencia quedará auiomál¡camenle prorrogada en concordencia cln dicha
próroga o espera.

En caso de incumplimiento al contrato por pade de (Anotar la razón roc¡al de la empr6!a), esta fenza p€rmanecerá vigente como minrmo

12 meses posleriores a la enkega de los biefles o seNicios y no podrá ser cancelada sino hasta que hayan quedado cubierlos los viclos

ocullos.

l{ombr6, cargo y firma de quien autori¿a la t¡anza, por pade de la afianzadora.
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En eL caso de que la presenle garanlía se haga exiJible, (Anotar el nombre de la afianzadora), se somele expresamenle al procedimiento

de ejecución eslablecido en los articulos 178,279,280,282,283 y 293 de la Ley de lnsütuciones de Seguros y de Fianzas en vrgor y

otorga su consenl¡miento en lo referente al articulo 179 de la citada Ley. '-Fin de texlo*
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Los cuestionamientos que los Licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como minimo, lo siguiente

Fecha:
Nombre, denominación o razón socialdel l¡citante RFC del licitante

Datos generales de la licitación

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las

siguientes caracteristicas:

Fuenle: Arial Narrow Tamaño: 11 puntos
Estilo de fuente: Regular (no negrita) Alineac¡ón: justificada
lnterlineado: Sencillo
Mayúsculas y minúsculas

(HEMPLO)

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo.

Preguntas de Carácter Técnico

2

Preguntas de Carácter Económ¡co

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico Licitante

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito que el

L¡citante haya adquirido las bases.

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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ANEXO CUATRO
Presentación de Cuest¡onam¡entos por Escrito.

Elaborar en Dapel membretado de la empresa

1

3.

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de

almacenamiento (USB ó CD el dispos¡t¡vo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus

cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo eleckónico:

ovando@plantadeasfalto.cdmx.aob.mx y riulio@Dlantadeasfalto.cdmx.oob.mx, con la final¡dad s¡mplifcar la integración al

acta circunstanciada del evento.

C-

t
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ANEXO CINCO
Formato Para Propuesta de Precios más baios

Nombre o Razón Social del Licitante:

Numero de poder notarial.:

RFC del Licitante:

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.

EJEMPLO

PARTIDA OEScRIPcIÓN
UNIDAO

DE

MEDIDA

CANTIDAO
PRECIO

uNrrARlo MAs
CONVENIEI,IfE

'I RONDA 2 RONDA 3 RONDA

1

2

3

lVaniflesto bajo protesta de decir verdad que el poder que ostento no ha sido modif¡cado o revocado a la fecha y

asimismo cuento con las facultades suficienles para que en nombre de mi representada presente esla nueva
propuesta como precro más bajo, el cual no modifica las mndiciones, caracter¡stjcas y demás térm¡nos indicados en

las propuestas t&nica y económica.

Nota: Este formato se entregará el dia de la celebración del Acto de Presentac¡ón de Dictamen y Emisón de Fallo a

aquellos l¡citantes que cumplieron cualitatrvamente con los requisrtos legales y administrativos, propuesta técnica y
propuesta económica)

Atentamente.

Nombre y firma del Represenlante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Exposición de lines, proced¡m¡ento e instrucciones,
Expos¡ción de fines.

La Dirección de Administraión y Finanzas de la Planta Prcduclora de ¡.1ezclas Alálticas, con la flnalidad de que el Gobierno Ia Ciudad

de l\¡éxico, cuente con mejores condiciones en precios, invitará a los licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumpl¡do

con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en minimo dos

rondas. de acuerdo a las instrucciones oue abaio se indican

Procedlmiento.

La "Convocants", en el Ac{o de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, procederá a infomar a los licitantes el
Iesultado del "Análisl3 Cualitativo do la3 Propuéstas", señalando a aquellos l¡citantes que cumpl¡eron con la totalidad de

los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos ofertados, por partida o de acuerdo a lo estipulado
en las bases.

2. La "Convocante", ¡nvitará a los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases, a olertar
precios más bajos, en minimo dos rondas, con la f¡nalidad de resultar adjudicados. Los licitantes que manifiesien su ¡nterés en
partic¡par en esta etapa deberán presentar or¡ginal o copia certificada por Fedatario Público de la documentación del

representante que acredite su capacidad legal para actuar en nombre de su representada, as¡ como de identificac¡ón of¡cial
vigente (credencial de elector, cárula profesional, pasaporte, cartilla del serv¡cio militar liberada). Los documentos originales
y/o certificados, se devolverán altémino del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo.

3. La "Convocante", poster¡omente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de los licitantes que

manifestaron su ¡nterés en participar en la etapa de presentación de precios más baios, procederá al ¡n¡c¡o de la misma, de

acuerdo a lo s¡guiente:

Segunda, y sub3ecuertrs rondas de pr€cios má! bajos: La "Convocanto" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento de precio en el mismo

fomato de "Propue3ta de precio! más bajos" y la entregarán a la "Convocante" para s€r analizado y delerminar
cuáles el precio más bajo.

Una vez agotada esta etapa, la "Convocanto" realizará el anál¡s¡s de los precios más bajos y procederá a la adjudicación o en su

caso, la declarac¡ón des¡erta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no aceptable o de esta última por no

haber cotización alguna.

lnstrucclones,
1. La "Convocante" proporcionará elformato de "Propuerta de prec¡os más baio3", a los licitantes que hayan aceptado la

¡nv¡tación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos de: Razón o denom¡nación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien admin¡strador único, prev¡a acreditrión de su

capac¡dad legal para acluar en nombre de su empresa.

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según la ronda que

coresponda, en el fomato de "Propuesta de precios más bajos".

3. Al término de la etapa, el reprcsentante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios más bajos" y lo

entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.0¿1300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext.2280
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. Pímera ronda d€ precios más baios: La "Convocante" informará el precio más bajo olertado, respecto del cual

los licitantes deberán mejorar la olerta en el formato "Propuesta de prscio3 más bajos" y la entregarán a la

"Convocanto" para ser anal¡zado y determinar cuál es el precio más bajo.

Y
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11.2. Formatos.

Documentación Legal y Administrativa Formato 1

Declaración de Datos Personales

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Produc{ora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha:

Ejemplo:

Declaro que bs Datos Personales proporcionados en este proced¡miento, serán de carácler Público ( )o Confdenc¡al ( )

NoTA: lndicar en el paréntesis con una'X" si los datos proporc¡onados son públicos o confdenc¡ales

Atentamente

Nombre y firma det nepresentante Legat¡poaeraOo tegat o laministrador Ün¡co Lic¡tante

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P, 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext.2280
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

Docu mentación Legal y Administrativa Formato 2

Formato de Existencia Le al y Personalidad Juridica

1Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/004/2024

"Suministro de gas natural"

Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son

ciertos y han sido debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suficientes para suscribir la

propuesta en el presente Procedimiento, a nombre y representacrón de la empresa-(persona fisica o moral).

Persona Física
Nombre y/o Denom¡nac¡ón:

Registro Federal de Contnbuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia
Código Postal
Teléfonos:
Coneo Electrónico:
Alcaldia o lvlunicipio:

Entidad Federativa:
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominación social de la Empresa:
Registro Federal de Contribuyentes:
Domic¡l¡o:

Calle y número:
Colon¡a

Codigo Postal
Teléfonos:
Correo Electrónico:
Alcaldia o Mun¡cip¡o:
Entidad Federativa:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva:
Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suminisko de gas

natural"

Documentac¡ón Legal y Administrativa Formato 2
(Continuación)

Formato de Existencia Leoal v Personal¡dad Juridica

No. De folio mercantily fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comerc¡o:

Relación de Accionistas
Apellido Patemo, l\.4atemo y Nombre(s)
Reformas al acta constituüva en su caso
Datos del documenb mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Tipo de empresa (micro, pequeña o rned¡ana):

Número de empleados contEhdos:
Descr¡pción del ob.ieto social (el que se relac¡one con la prestación de servicios o adquisición de b¡enes ob.leto del
procedimiento) y/o pnnc¡pales acüvidades:

Protesto lo necesario
Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPI[|A/00412024: 'Suministro de gas

natural'

Documentación Legal y Administrativa Formato 3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha
Ejemplo:

'El qúe suscribe con el carác{er de represenlante legal de la empresa denominada con relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, manifesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por si

misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de

la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los d6más licitantes; además,

manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no ét¡cas o ilegales durante el presente

procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el proceso de formalización y vigencia del contrato y en su caso los

conven¡os mod¡tcatorios que se celebren si mi empresa resulta adiudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual

parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente

procedimiento de Lic¡tación Pública Nac¡onal'.

Atentamente

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Manifestación de Declaración de lnteqridad

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único Licitante
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Documentación Legal y Administrativa Formato 4

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Élanta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()4/2024

"Sumin¡stro de gas natural"

Fecha
Ejemp o

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada mn relación

a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta el

pliego de cláusulas ño negociables contenidas en el conkato de prestación de servicios que se derive de este procedim¡ento

y en su caso de los conven¡os mod¡licatorios que se celebren'.

Atenlamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusco, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, Ciúad de Iriléxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00¡U2024: "Sum¡nistro de gas
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

o

Documentación Legal y Administrativa Formato 5

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O4/2024

"Suministro de gas natural"

'El que suscribe con el caÉcter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Lic¡tación Pública Nac¡onal, manifesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leído el conten¡do de estas

Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las m¡smas y aceptamos participar conforme a ésta respetando y

cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, as¡mismo, para los efectos que surjan en caso de

adjudicación".

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Lic¡tante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de México; Tel, 5553381490, ext.2280
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Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nac¡onal

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Fecha:

Ejemplol
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L¡citación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/00/Í2024: "Sum¡nistro de gas

natural'

Documentación Legal y Adm¡niskativa Formato 6

Manifestación de V¡qencia de la Proo uesta

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡ÚOO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha:

Eiemplo:

,,E|quesUscfibe,conelcarácterderepresentantelegaldelaempfesadenominada-,

con relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Propuesta Técnic¿ y

Económica permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitac¡ón Pública Nacional hesta su conclus¡ón y

que en caso de resultar adjudicadas permanecerán v¡gentes hasta la conclusión de las obl¡gac¡ones contraidas en el contrato

corespondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Unico L¡citante

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Te|.5553381490, ext.2280
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPItlA/004/2024: "Suminisko de gas

natural"

Documentación Legal y Adm¡nishativa Formato 7

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/(}O4/2024

"Sum¡n¡stro de gas natural"

Fecha

,,ElqUesUscribe,cone|carácterderepresentantelegaldelaempresadenominada-,con

relación a la presente Licitac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que @nocemos el contenido y

alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Diskito Federal y artículos 49 fracción XV y 50 de

la Ley de Responsabil¡dades Adminiskat¡vas de la Ciudad de Méx¡co y que la empresa que represento no se encuentra en

los supuestos de ¡mpedimento legales conespond¡entes, ni inhabilitada o sancionada por la Secretaria de la Contraloría

General de la Ciudad de [¡éx¡co, por la Secretaria de la Función Pública de la Administración Pública Federal o autoridades

competentes de los Gobiemos de las entidades federat¡vas o municipios. Asimismo, manifesto bajo protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, admin¡stradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercial¡zación, relaciones públicas o similares, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el últ¡mo añ0, relación

personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públ¡cas responsables del presente

procedimienlo'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldla Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Man¡festac¡ón de No lmpedimento de Participac¡ón en el Procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional

Ejemplo:
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/0042024: 'Suministro de gas

natural"

Documentac¡ón Legal y Adm¡n¡strativa Formato 8

Mtro. Alfredo Reyna Angel
D¡rector de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡JOO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

.EIqueSuscribe,Conelcarácterderepresentantele9aldelaempresadenominada-,con

relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar

adjudicada mi representada, mantendré ante la "Convocante' actualizado eldomic¡lio fscaly razón social'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante

Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel. 555338'1490, ext.2280
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Man¡festación de Actualización de Domicilio F¡scal v Razón Soc¡al
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00/í2024: "Suministro de gas

natural"

Documentación Legal y Adm¡nistrativa Formalo 7

Manifestación de No lm edimento de Partici oac ión en el Procedimiento de L¡citación Pública NacionalD

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O4/2024

"Sum¡nistro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con

relación a la presente Licitac¡ón Pública Nacional, manif¡esto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y

alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federaly a(ículós 49 fracción XV y 50 de

la Ley de Responsabilidades Adm¡nistratívas de la Ciudad de l\¡éxico y que la empresa que represento no se encuentra en

los supuestos de impedimento legales conespondientes, ni inhabilitada o sancionada por la Secretaria de la Contraloria

General de la Ciudad de l\.,!éx¡co, por la SecretarÍa de la Función Pública de la Admin¡stración Pública Federal o autoridades

competentes de los Gobiemos de las entidades federat¡vas o municipios. Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercialización, relaciones públicas o similares, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación

personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del presente

procedimiento".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Documentación Legal y Administrativa Formato 8

Manifestación de Actualización de Domic¡lio Fiscal y Razón Social

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presenle

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/004/2024

"Sumin¡stro de gas natural"

Fecha:

Ejemplo

.,Elquesuscribe,conelcarácterderepresentantelegaldelaempresadenominada-'con

relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar

adjudicada mi representada, mantendré ante la "Convocante" actualizado el domici¡io fscal y razón social".

Atentamente

Nombre y firma del RepresentantE Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPNIPPMAI004/2024: "Suministro de gas

natural"

Documentación Legal y Adm¡n¡strativa Formato 9

Manifestación de 0omicilio para 0ír y Recibir Not¡ficaciones

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que designo a como

representantecondomicilioen-,delaciudaddel\,1éxico,paraoiryrec¡bjrtodaclasede
notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir

toda clase de notificaciones relacionadas con el conkato que alefecto se celebre".

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminishador Único Licitante

NOTA: Este man¡fiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Licitante no se encuentre en la
C¡udad de México o su área metropol¡tana.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPil/PPMA/00412024: "Suministro de gas

natural"

Documentación Legal y Adm¡n¡skativa Formato 10

Escrito de Promoclón de las obliq aciones Fiscales en la Ciudad de México

Los Licitantes, debeÉn transcriblr en hoja membretada el sigu¡ente escrito e indicar los casos que sean aplicables a su

situación:

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Ejemp o Fecha

De conformidad con el artlculo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de l\¡éxico vigente, y los puntos 8,2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria

General para el Control y Evaluación de la Gestión Públ¡ca; el Desarrollo, l\.,lodemización, lnnovación y Simplificación

Adm¡nistratjva, y la Atenc¡ón Ciudadana en la Admin¡stración Públ¡ca del Distrito Federal (vigente) o; manifiesto bajo protesta de
decir verdad, que nuestra empresa ha cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales previstas por el Código F¡scalde la

Ciudad de México v¡gente, cofl.espondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales real¡zando para el efecto el listado de por lo
menos las siguientes conNbuc¡ones:

Contribución Aplica No apl¡ca

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre adquisición de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. ('1)

lmpuesto por la prestación de bienes de hospedaje. (2)

Derechos porelsumin¡stro de agua. ('1)

Número de cuenta por servic¡o de agua

Aven¡da del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPItlA/00¿112024: "Suministro de gas

natural'

Supuesto Aplica No aplica
La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5 años, debido a que la fecha a

partir de la cual se generaron es

Se cuenta con autorización para pago a plazo y no se ha incurrido en alguno de los supuestos
que contempla el articulo 45 del Código Fiscal de Ia Ciudad de México vigente, por los que

cese dicha autorización.

Se encuentra obl¡gada a dictam¡nar el cumpl¡miento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminación, conforme a los supuestos que marca el Código Fiscal de la Ciudad de

México.

En este caso se precisa que los ejercicios y las contribuciones dictarninadas son las

Asi m¡smo manifiesto que eldictamen se encuentra en proceso de integración por persona

autorizada por el codigo F¡scal de la Ciudad de l\.,|éx¡co.

Atentamente

Nombre del Representante Legal

Domicilio para oír y recib¡r notificaciones dentro de la
Ciudad de [,4éxico:

Nombre de la persona autorizada para recibir

notificaciones:

Reoisko Federal de Contribuyentes

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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tit,.

Eldomicilio ñscal se encuentra fuera de la Ciudad de l\.4éxico.

El domicilio fscal se enconkó en la Ciudad de l\¡éxico denko de los últimos 5 años

siguientes:

Formato 10 (Continuación)

AsÍ mismo manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de:

NoTAS: (f) En estas obligac¡ones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o

circunstancias que asi lo acrediten, adjuntando copia fotostática simple de los documentos comprobatorios

(contrato de anendamiento de inmuebles o arrendamiento financiero, contrato de comodato, etc.), si el domicilio

fiscal del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de l\.4éxico deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

comprobante de domic¡lio.

(2) Esta obligac¡ón solo aplica para los que son prop¡etarios de establecimientos que presten servicios de hospedaie

c

\
/-.

Razón Social:

Número telefónico:

Firma del Representante Legal:
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPi[PPMA/004/2024: 'Sumin¡sko de gas

natural"

Propuesta Técnica

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
0irector de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo

Formato 1 1

Lic¡tación Pública Nacional
LPN/PPMAfOO4/2024

"Suministro de gas natural"

Part¡da
Descripc¡ón del

3erv¡cio
Cantidad Unidad de Medida GrN (%)

1 *Servicio *

2 *Servicio*

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Único Licitante

... (Si Aplica) En el caso de las partldas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de descrjbir estos, será motivo de
DESCALIFICACIÓN.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Propuesta Tácnica
0escrioción del Servicio

Fecha:

GIN: Grado de lntegrac¡ón Nacional

Acompañar la descrioción establecida en el ANEXO UNO de estas bases

c
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00¿U2024: "Suministro de gas

natural"

Propuesta Técnica Formato 12

Manifestación de Compromiso para la Prestación del Servicio

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

Ejemplo:

"EI que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, manifiesto que en caso de resultar adjudicado, prestaré el servicio de sum¡nistro en

las instalac¡ones de la Planta Productora de Mezclas Aslálticas y de acuerdo a lo espec¡fcado en las bases y en su ANEXO

UNO',

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante

Avenida del lmán N0.263, Col. A.iusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280

Pág¡na 63 de 75 Ll'jL)&l'J IilH§VAOORA
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Mtro. Alfredo Reyna Ángel
0irector de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

d
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPfüPPlt¡lA/004/2024: 'Suministro de gas

natural"

Propuesta Técnica Formato 13

Manifestación de Garantía de Calidad y/o V¡cios Ocultos

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adminisfación y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡ÚOO4/2024

"Sum¡nistro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Lic¡tación Pública Nacional, maniflesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que los

bienes o serv¡cios que se suministren serán de primera calidad acorde con lo sol¡citado por el área requirente y que además

los garantizo conka defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato hasta la conclusión del mismo o en su caso hasta la

conclusión de los convenios modificatorios que se celebren."

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Sumlnisiro de oas

Propuesta Técnica Formato 14

Man¡festac ión de Ca acidad de la Emoresa Licitante0

Ejemplo

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/004/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a realizar el servicio en tiempo y forma,

además cuento con la inlraestructura necesaria, capacidad legal, adminiskativa, técnica y económ¡ca suficiente para

obl¡garme a realizar el serv¡cio objeto de esta Licitación Pública Nacional"

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ún¡co Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxic,o, Tel. 5553381490, ext. 2280
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t* L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural'CIUD¡D D€ ¡TÉXICO

Propuesta Técnica Formato 15

Manilestación de Responsabilidad Laboral v del Personal Asiqnado

Mtro. AlÍredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Públ¡ca Nacional
LPN/PPM¡'/004/2024

"Suministro de gas natural"

EJemplo

"El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento.de L¡c¡tac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada,

en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal que ut¡lice para realizar el servicio, teniendo

conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y

segur¡dad social, por lo que la Planta Productora de l\.4ezclas Asfálticas no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de

ninguna de las obligac¡ones obrero patronales y responsabilidades que m¡ representada tenga con respecto a sus

trabajadores; además el personal que asigne conlará con el equipo de seguridad adecuado para el desarrollo de sus

actividades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualquier responsabilidad a través de la

garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de

los) convenio(s) mod¡ficatorio(s) que al efecto se celebre(n) asi como cualquier otra responsabilidad en que ¡ncuna conforme a

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código Civil para el 0istrito Federal".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico Lic¡tante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 66 de 75 'lL:UÁL: If{}iOVf,OÜRA
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Sumtnislro de gas

natura "

Propuesta Técnica Formato 16

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto baio protesta de dec¡r verdad, en nombre de mi

representada que sum¡nistraré a la "Planta" en el punto de enkega determinado por la misma, enhegando en la estación de

medición, regulación y control a una presión minima relativa de 3 kg/cm2, y que cualqu¡er otra presión de suminisko será

pactada o convenida; además manifesto bajo protesta de decir verdad que en caso de emergencia, caso fortuito o fuerza

mayor notifcaré a la "Planta' por lo menos con tres dias de anticipación en caso de la real¡zación de trabajos de

mantenimiento".

Atentamente

NombreyfirmadetRepreryinistradorÜnicoLicitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00412024: 'Sum¡nistro de oas

natural"

Propuesta Técnica Formato 17

Manifestac¡ón de Responsabil¡dad por los Daños Ocas ionados a Terceros o ResDonsabilidad Civ¡l

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en Ia

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional
LPN/PPM¡i/004/2024

"Sum¡nistro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

''El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manif¡esto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado me haré responsable,

si asi sucede, por los daños ocas¡onados a terceros que se deriven de la prestación del servicio que en su caso pudiera

ocasionar mi personal tanto dentro como fuera de las instalac¡ones de la .Planta', asimismo, manifesto que es mi

responsabilidad la falta de equipos de emergencia y segur¡dad para el personal que yo emplee y también será mi

responsabilidad contar con un seguro respecto de los daños que pudiera ocasionar a terceros como consecuencia del serv¡cio

con una vigencia igual a la del contrato y en caso de requerirse con una vigencia hasta la conclusión de los convenios

modificato os"

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único Licitante

Avenida del lmán No, 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext.2280
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPl¡lA/00¡t12024: "Suminisko de gas
nalural"

Propuesta Técnica Formato 18

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
0¡rector de Adminiskación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Sum¡n¡stro de gas natural"

Elemplo:

"El que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada mn relación

al presente Procedim¡ento de L¡citac¡ón Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de m¡

representada que los b¡enes y servic¡os ofertados cumplen minimo con el 50% de Grado'de lntegrac¡ón o Contenido

Nac¡onal."

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

lrui)áu ltllovñooRñ
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Manifestac¡ón de Grado de lnteqrac¡ón o Contenido Nacional

Fecha:

Atentamente

c
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/004/2024: "Sumiflistro de gas

natural'CIUDAO DE HÉXI'O

Propuesta Técnica Formato 19

Manifestac¡ón de Aceptación de Visitas del Personal de la "Planta"

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMAJ()O4/2024

"Sumin¡stro de gas natural"

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar

adjudicado permit¡ré la realización de visitas de comprobación que estime pert¡nentes del personal de la "Planta" a las

instalaciones con las que cuento durante la vigencia del contrato o en su caso hasta la mnclusión de los convenios

modificator¡os que se'belebren, a efecto de que puedan constatar la calidad, cumplim¡ento en la realización del servic¡o y

demás consideraciones para ellos pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten iregularidades, acepto que el

contrato sea susceptible de rec¡sión."

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de l\4éxico, Tel.5553381490, ext. 2280

_ | {.tt}A § tf{ñorr§o§n§
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

Propuesta Técnica Formato 20

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Sum¡n¡stro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional, manifesto bajo protesta de dec¡r verdad, que mi representada

asumirá la responsab¡lidad total, durante el procedimienlo y que en caso de ser adjudicado. las que resulten de cualquier

v¡olación a las dispos¡c¡ones legales ¡nherentes con Propiedad lnduslrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este

procedimiento o de la contratación de prestación de servicios que realice la "Planta."

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de Méxlm; Tel: 5553381490, ext. 2280

Pásina 71 de 75 . lil)áLl |ñHOVAOORA
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Manifestac¡ón Sobre lnfracción de Patentes, Marcas v Derechos de Autor

Atentamente

o
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

Propuesta Económica Formato 21

Propuesta E !!érnf!q
Cot¡zación del Servicio

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/OO4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha:

Elemplo

'GlN(%) Grado de lntegración Nacional.
(Anotar con letra el lmporte Total l\¡áximo de la Propuesta)

"'En el caso de las partjdas "no ofertadas" se deberá escrib¡r en la columna de "lmporte" la leyenda: "No se Cotiza"

El plazo para realización del seNicio será del dia_ al dia _y su periodo de garantía desde el inicio hasta el término del

contrato o en su caso hasta el término de la vigencia de los convenios mod¡f¡catorios que al efecto se celebren.

Atenlamente

Nombre y firma del representante Iegal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante

Nota: En caso de que el L¡c¡tante el¡m¡ne de su propuesta económica las partidas que no coüza, será mot¡vo de desechamiento de
su propuesta.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280

{ i:í DtXfC§{G$

lmporteUn¡dad de
Medida

GrN' (%) Prec¡o Unitario

Minimo Má¡imo

Parlida
Descripc¡ón del _

servic¡o
Cantidad

1
-Servicio.

'Servicio-2

Subtotal

(x) 16% l.v.A.

(=) lmporte Total de la
Propuesta

-
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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suminisiro de gas
natural"

Propuesta Económica Formato 22

Manifestación de Condiciones de Precio

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada c0n

relación al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada presenta condiciones

de precios frmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasla la conclusión del procedimiento de Licitación

Pública Nacional y en caso de ser adjudicada hasta cumpl¡das las obligaciones contraidas en e¡ contrato y en su caso de los

convenios modifcatorios que se celebren'.

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Un¡co L¡c¡tante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de l\,4éxico, Te|.5553381490, ext. 2280

t,"ii)áL] n.ilovño0[*
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Atentamente
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/004/2024: "Suministro de gas

natural"

Propuesta Económica Formato 23

Manifestación de Aceptación de Condiciones de Paqo

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nac¡onal

LPN/PPMA/OO4/2024

"Sumin¡stro de gas natural"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada

acepta los tiempos y plazos de la Secretaria de Administrac¡ón y F¡nanzas de la Ciudad de México, el l\¡anual de Reglas y

Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la Administración Pública de la Ciudad de l\¡éxico (vigente)"

Atentamente

Nombre y f¡rma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único Licitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/0042024: "Suministro de gas

natural"

Propuesta Económica Formato 24

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMAJ()O4/2024

"Suministro de gas natural"

Fecha

Ejemplo

(Nota: Las Condiciones deberán corresponder las establecidas en el presente procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública Nacional)

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adminislrador Único Llcitante

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 75 de 75 i' l'' ji:&11 lLtt$l'§DOnA
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Manifestación de Condiciones de Venta

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con

relación al presente Proced¡miento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de deck verdad, que mi

representada ofrece las condiciones de venta solicitadas en estas Bases: Plazo para la realización del servicio: -, Lugar para

la prestación del servicio en las instalaciones de la Planta Productora de lvezclas Asfálticas, dependiendo de su complejidad

en las instalaciones con las que cuento o en donde me indrque el "Área Requirenle" en las diferentes obras de pavimentación.

repavimentación y bacheo de la Ciudad de ¡¡éxico, y Periodo de garantia del servicio del : _ Cl _ '
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